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PRESIDENCI, DEL DllECTORlo.lILlÍAI

REAL..IES ORDENS:S

ALFONSO.
El Presidente del DIrectorio Militar,

MIGUEL PRIMO DE RIVERA V ORBANEJA

El Presidente del Directorio MllItár,
MIGUEL P1uKo DI! RnD.l y 01uuN&T.a.

"Excmo. Sr.: Suscitada.s dudas acerca. de 111.
verdadera il1terpretaci6ny alcance tie determina
dos preceptos de la real orden de 17 d.e septiem'
bre 1l1tJ:mo y del real decreto de 1.0 d'el mes actul\l.
referentes aL réglmeIli a.pl1cable a los tunciona.
riOll tie la AdminJstre.c.i6n civil Ilel Estado, 1
siendo de absoluta. necesld&d que a lu menciona
das disposiciones se les dé .uniforme intel1¡¡;encl:1,
por todos l.Qllor~ ~ 1& AdrnllJistrac!6npt1·

REALES DECRETOS

r-
PUSmENW DEL DIRECTORIO IItITAR

Vengo en disponer que el Oeneral de brigada, en
situación de primera reserva, Don Reinaldo Carrero y
Ventura, pase a la de s~gunda reserva, por habe!" cum
plido el día veintidós del corriente mes la edad que
determina la ley de veintinueve de junio de mil nove
cientos diez y ocho•.

Dado en Palado a veintitrés de octubre de mil no
vecientos veiutitrés
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En consideraC'ión a lo solicitado por el coronel de
Infanterfa O. Enrique lniesta y López, que en 20 del
corriente mes, ha cumplido la edad reglamentaria para
obtener el retiro, .

Vengo'en concederle el empleo de General de briga
da honorario, en situación de reserva, con la antigüe
dad del día veintiuno del actual, por reunir las condi·.
ciones que determina la ley de diez y nueve de mayo
de mil novecientos veinte. .

Dado en Palacio a veintitrés de octubre de mil no
. vecientos veintitrés.

blica. encargados de aplicarlas, no só'o 'para qU'l
de esta aplicación resulte la igualdad indispensd

- ble eIlJ toda obra de justicia, 9ino también para.
que, aun dentro del manifiesto y justificado pro
pósito de1 Gobierno de lograr el cumpUmien':o
inereusable d'e los deberes de funcbnarios. deste
rrando abusos y tolerancias lnCC\IDpatibles con el
pl1blico interés, no se incurra. en rigorismos exa
¡plrados, que pugnen con la bondad de tal pro·
p6aito.

S. !d. el Rey (q. D. g,), a propuesta del Jefe
del Gobierno, Presidente d'.el Directorio Militar,
de acuerdo con éste y CQl1l() aclarac1.6n y comple
mento, de la real orden y del real dcer-eto citadb3.
se ha servido disponer:

1.0 El concepto legal de fa'ta. de asistencia a
la oficina a que se refiere el párrafo segundo del
artIculo primero de la real orden de 17 de ser.
tiembre, lo constituirá. la. ausencia tCltal del fun.
oiona.rlo durante un dIa. en la oficina, sin cau!la
Justificada v comprobada a sati~facc'6n de 'os ['L'S

. pectivos jefes, o la presencia de aq~l l'n eIJa, <'11
tres d!as distintos, un cuarto de hor4 después ere
la fijada para entrar, en la que los jt!fes de ile~.
ci6n han de pasar a los die dependcncIa las l1sta~,
con l(Ls firmas de los entp1eadQS a su~ órdenes.

2.° La. pr~a ~alta de asistencia a la,' oficina,
bien sea. total, bien por acumulación de tres falo
tas de puntualidad. serA corregida con a.prrci1.>i
m1entQ por escrito; la. segunda, con. multa de cin
00 dlas de haber, y la tercera, con suspensión de
empleo y sueldo de un mes. ._

3.° Sl reintegr8dQs en. l'US puestos los funch·
narlos corregidos con la tlltima de I/I,..C:¡ ¡,ancione'J
a que se refiere el apartado anterior, incurrierell
en nueva falta de asistenda ,a la ofIcina, la. pri·
mera d'e éstas serA corregida con apercibimiento;
J.a. segunda, con multa de quince dtas¡ y la tercE'>
ra, .colJ sus¡pens16n de empleo y sue do ~urante
un .afl.o,

En c~ die nueva reinofdencia en falte., la'pr1
mera será corregida con cesant1a () separac16n
definitiva del servicio. '

La Ilus.pens%ón de empleo Y sueldD po!' un aBo
lleva a-pa.rejl/lda la péI:dida. <le Pllc¡¡to en.. ..-.I '¡;:¡;<:8.
1af6n" o sea., que el funcionario corregicro conser
va el mismo lugar que tuviera en el mQmento de
1(L suspen916n. .

4.0 El a.perclbim1ento tendrll. le. I"n.Iificac16!l1 da ti
correctivo a'Pl1ca.ble a. teJ.ta leve; 18.$ multu ,.
s.uspensiones de emp.leo y sueldo, la d3 correcti'los
~ables a ~ta rr.e.ve, y la. cesantt" o separ.ot-===_=====n==========.xx_
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cl6n deftnitiYl. del servicio, la de oorreotivoe &pliea.bIes
a falta muy grave, y todas estas sanciones habrán de
hacerse CO.JlStar en el e.xpedien.te personal de los inte
resadoo•.#

5.0 Loe correctivoo -antes reseñados serán impuesto'i:
A) El a.percibimiento y multas, por loo Jefes de

centros directivos (' de Dependencias centrales o p.ro
yindales a que perteneciere el funcionario castig:ldo; y

B) Las suspensiones de empieo y sueldo, o la cesan
tía o separaci6n ddinitiva del senicio, por los Subse
cretarios y Encargad06 del Despacho ordin¡ario de los
Departamentos ministeriales.

6.0 Las agr'egaci0nes suprimidas por el artícUlo 3.0
de la real oruen de 17 de septiembre son: las de un
Ministerio a. otro MinistErio; las de provincias, a la
AdminilStraci6n Cen.trol, v las de ésta a provincias,
no las de un centro a otro del mismo Departll,II\ento
rp.inisterial.

7.° Las ,acantes ocurridas hasta el día 30 de sep
tiembre proximo pasado que no fueron originadas pen
las cesaníías aplicadas con carátET disciplinario, :-;e
gún el artículo 2.0 de la real orden de 17 del propi!'
mes de septiembre, se proveerán por los turnos norma
les establecidos para cada uno de los Cuerpos.

8.° La amortizaci6n de la cuarta parte de las vacan
tes que ocurran a partir del 1.0 de este mes, ordellada
po;r el artículo segundo del re.al decreto de igual fecha,
se a.plicará a las vacantes directas que se produzcan en
cada una de las diversas cla'Jes de las distintas catego..
das, por fallecimiento. jubilación, excedencia, renuncia,
cesantra o separación del servicio y no a las que l:'e
ori~in~n con motivo de la corrida de escalas a que dé
lu¡gar la provisión de una vacante que no corresponda
a la llIIllortizllCión; y

9.0 Se Buspenrla, por ahora, la coneC'Si6n de licen
das de tres meses, sin sueldo, para asuntos propios;
y solamente 'Se autorizarán pErmutas cuando Jos pero
mutantf'S pert.cnezcan a pJantillns M1 que ro halle com~

pIet0, sin exceso ni detecto. el nQmEro de funcion'l
rios d.otrrmin.adlO ('n la.'! vl~ntE'!l en cada Departa
mento ministerial pe.ra sus distintas dependf:'11cias cen
trales y provinciales.

De real orden. lo digo n V. E. para su conocimlM1to
y cf('ctos con$igulentes. Dios ¡ruardo a V. E. mUch~ aftu~.

Madrid 20 de octubre de 1923.

~RIMO DE RrvERA. •
iefiorf's S\,bsecI'('ta;Mos, Encarga.dos del Despacho de los

Departamcmt.os ministeriales y Oficial mayor de b
Presidcncia. .

f ••

IINlSTElI6 DE FOMENTO
Exomos. Sres.: Visto· lo dispuestG en el Real

iecreto de 20 de octubre actual y de conformidad
con las propuestas de los Ministerios correspon
.i~ntes,·

S. M. el Rey (q. D. gI.) se ha Mrvido disponer:
Primero. Que se constituyan las Comisiones a

que se refiere el artículo primero de dicho Real
decreto en la forma que detalla. 1.1 relaci6n adjun
ta,. las qu; h'lbrán de actuar -Cerca de las Em
presas de ferrocarriles que en la misma rela.clón
le expresaa.

Sep·undo. Que los funcionarios que c>;>nstitu:ren
lu Comisiones que ha,yan de centralizar sus traba.
jos en Ma.drid, se prpsenten sin demora 8,1 Direc
tor geners.l d~ Obras públieaa, para. eonltituirle
en las Comisiones respectivall y comenzar los tra·
bajol correspondientes.

Tercero. Que los funcionarios que conlltituYllJ1
las Comiaiones que hayan do .centralizar sus tra
bajos en .1-.. cal'litales de provincias.. Bll present.lm,
también iin demora, a 1011 Gobernadores civiles
corresprlndientes, para constituirse en las Comisio
nes respectival y comenzar i¡oualmente IUS tra
ha,iOIl.

Cuarto. De habet1Se constittti:<lo las indicadas ~
Com.isiones, se levantarán aetas y éstas se· arehi~
vará.n en la Dirección general de Obras públicas. ~
enviándose a este deeto, por los Gobernadores cl· ~
Vlilea. al Ministerio de Fom.ento.

Lo que participo a V. E. para su eonocimiento
y efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.. Mar
drid 21 de octubre de 1923

El J~fe ~ncargado d~1 d~spacho.

JosÉ V. ARCHE;

Señ:>re8 Subsecretario encargado del despacho del
Ministerio de la Guerra, Jefe encargado' del
despacho del Ministerio de Hacienda y Directo!
general de Obras públicas.

Relación de las comisiones investigadoras de la situación
económica de las Empresas de ferrocarriles, organizadas
de acuerdo con lo, dispuesto en el real decreto de 20 de
oc/ubre de 1923.

PRIMERA COMISION

Cen.tralizarli mIS trabaj09 en Madrid y estará formada
por tI personal siguiente:
Coronel de Ingenieros del segundo regimiento de Fe

rrocarriles D. J06é Gareia de los Rfuf;.
Ingeniera Jefe de se~nda clase del Cuerpo de Cami

nos D, Antonir> Herbella Zobel.
Inspector perito contable, Jefe de Administraci6n

de primera clase de Hacienda, D. Pedro ,Gálate J
Pera.

Interv'6ntor del Estado (de Unea) en la explota
ci6n de 106 ferrocarrilES D. Fernando Garcra Bermtldcz.

Cumplirá lo dispuesro en el citado rt"&.l decreto l'll
relaci6n con. la OompeJila de los Caminos de HleITQ
del Norte do Espa1ia.

SEGUNDA COMISION

cen.tralizará 8UlS trabajos en Madrid y estará formada
por E'l personal siguiente:
Inspector del Cuerpo de Caminos excelenUsimo ¡;e

fior D. Vicente Salinas.
Coronel de Ingenieros del Ministerio de la Guerra

D. Vicente Morera. de La. ValL
In.spect0r perito contable, Jefe d.e Administración de

segunda clase del MinIsterio de Hacíanda., D. Pedro
Pérez Caballero.

Interventor del Estado (de seoollSn) en 'la. ex;plota
ción de los fermearriles D. Enlrique Conde Baala,

Cu.mplirá 10 dispuesto .en el aitado rllAl decreto en
relación con la CompatUa de 106. Ferrocarriles de Ma.
drid .a Za.l agoza. y a Alicante.

TERCER¡A COMISION

centralizará sus trabe.j09 en Madrid y estará tormad<\
por ~ personal slgu.ten,te:
Ingeniero Jefe de primera cIase del O:1et'pr de Ca

minos D. Rafael Apolinarío y FernAndez de Soosa.
Inspeclx>r' perito con,tabla, OOmilSario de Guerra de

primera clase del OOOI"pO de Intervenci6n del E.iér
aito. D. Dionisio MarUn. Gamero.

Interventor del Estado (de secci6n) en 1& oxplota
ci6n de Jos ferrocarriles D. Manuel d.el Oasti110 y
L<5pez. .

OumpI1rá lo dl9p'uellto len el citado real dncroto ('n
mlacl6n oon la. <::lompaf!!fa. do 10R fel'l'OCarrU('R de 111 a
drid· &. Oáceres y a Portugal y del Oeste do EEpafia.

CUARTA C'OM!RION
Cl'ntra!dzará. sus tra.bajos en MadTid y cstar'{¡, fol'"

mada. 'PO!' el pl'lrsonll.l ¡:;lgu1ente:
TngC'n.1e:ro Jete de ¡¡e¡mnda. clase d~'1 Cllorpo de Ca

minos 'D. Manuel.Sanr. G!\!'rid~
Inspector perito -eonta.bJ~, Ooml~!lrlo ele G'Uerl'F1. (11'

primera. clase del Cuerpo de Intervenc1dn del :BIjér.
cito D. Diego Ga.rcta Lr·lnll7..

•
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Interven.'tIor del Estado (de secci6n) en la exp.lota.
eión de lo.;¡ ferroeAlTiles D. Félix Caballero y AzcáratE'.

Cll¡IDplirá. lo dispuesto en el citado real decreto con
relación a las Oompa.fiIas de los ferrocarri1es de Cas
tilla, ferrocaITil de Mldina del Campo a Salamanca,
ferrocarril de Salamanca a la frontera portugues.a,
Oompafiía The West Galicia Railway, SOCiedad minero
siderúrgica. de Ponferrada, Sociedad de ferrocarrih:'s
eléctrlCC6,

QUIN.TA COMISION

Centraliza.rá sus trabaja; en. Madrid J estará. foI'muJa
por el.pcn;onal siguiente:

Teniente coronel de Ingenieros. del Centro Electrotéc
nico y ComunicacionES D. Rudesindo Montoto y Barr;al.

Inspector perito ronta121e, J.efe de Adgnillistraci5n
de segunda clase del Ministerio de Hacien.da, D. Ar
turo Pita do Rego.

Intem-elltor del Estado (de sección) en la explota
ci6n de los ferrocarriles D. Francisco Mejorada y Paz,

Cn.nWlirá lo dllipuesto en el citado real decreto en
relación con las Compañías Ill€tropolitanp <Alfonso
XII!>, Ft'rl'ocarril eléctrico del Guadarr.ama., Compañía.
Madrileña de Urbanización, Sociedad Azucarera de Ma
drid, Compañílllo del ferrocarril de Madrid a Arag6n.

SEXTA COMISION

Centralizará S1IoS trl\.baja; en MAdrid y estará formada
por el penlOnal siguiente:
Ingeniero primero del Cuerpo de Caminos D. F.stanis

1ao Pan y Pérez,
Inspector perito· conta.bl(', comisario dt' Guerra ell'

primera clase del Cuerpo de Intervenm,ón del Ejército.
D. Enrique EscuQ.eI'O Mata.mC't'OS.

Interventor del Estado (de t:>eccI6n) en la explotación
.. los ferrocarriles 'D. Eduardo Teus y Lópcz Na.varro.

Cumplirá 'lo dispuesto en el citado real decreto en
relación con las CoorPafifas de Madrid a' Villa del Pra
do y a AllOOrox, Vilfacafias a Quílltanar de la Orden,
Argamasilla a TamdJaso, Sociedad Minero y Metalíil'~i

ca de Peflarrrya y Valdepefla'> a P,uertolla no.

SEPTIMA COMISION

Centralizará sus trabajos en Málaga y estará !ornllldl\
por el p€rS0M1 SiguiE'n.te:

Tenientle coronel de Ingenieros de la Coma.ndancia
de Málaga D, Francisco MartIDE'z Maloonado. .

In:geniero jefe de primeva c1Jase ~l Cuerpo M ca.mi
'DPs D. 'Ram6n Diaz Petersen.

Inspector parito oontable, jefe de netgociado de tercera
clase del Ministerio de HaciendA, D. Santiago' dE' los
Mozos de Dios.

In.terventor del Estado (de sección) en la ~xplotA

ci6n dt' los fern:x.arriles D. Alberto Ribas Beltrán.
OUlmp,1irá Jo dispuesto en el citado real decreto en

relación con 1M Compafitas de los ferrocarril('S Anda¡'lI
ces, Caminos de Hierro (Gran,ada, Baza, Guadix) y
Compa1Ua de los ferrocarriles del Sur de Espfl!ia,

omAVA COMISION

centralizará SUB trabajos r'n Málaga y es'taráfOrmada
ppr d personal siiUicnte:

Ingeniero tel'lOé1'O del Cuerpo do CamInos D. Fernltl1-
do Mora y Figucroa..· •

In;.<7peetor perIto conté.\)le, cQmlfmr!o de G'flcrra 11c
segunda clase del OUCTpc> de Intervcnc16n d<,l E.lúrcltn.
D. Jo¡:;ó Cano Gonzál('z.

Interventor del E¡:;tado (M !'l('(clón,) !ln la C'xpl.ota('l~t1
de ln.s ferrOcarriles D. Fel!clano de 1M HeraSi v ,TI-
ménez. '

CUimpllrá 10 dl!¡rpuesto en el citado real 'óCCI'l'itO ('1\,

re1acl6n con las Compafifa.'l M 1«> ferrocR.l'rl1eR Suh..
urh-ano.'l dl'l Mála¡¡;a., de Málaga a AIg('ciraq y CMlz. (",0111
pa!1fa Gaditana de Mlnlll.S eLa. Caridlad de Azme.lc6l1llr~.
Sociedad MiMS de Calla,

)lOVEN... OOllISION

Oentralizará sus trabajos en Sevilla y illiltará formada
por el pemonal siguiente:

Ingeniero tercero del Ouerpo d.e Calni~ D. losé Lu1II
de Casso y Romero. .

Ins·ptctor perito contable, .comisario de Guerra de prI
mera clase del Cuerpo de ·Intervención del Ejército, dcon
Ramón Tomás Ferré.

In.terventor del Estado (Ce linea) en la explotación
de los ferrocarriles D. Augusto GarCÍa de la Sota.

Cumplirá lo dispuesto en el citado real decreto ca.
rt'lación con las Compañías del ferrocarril del Q>ndado,
Sociedad Minas del Castillo de las Guardas (hoy Minas
d~ Cala),C<>mpañía Ar.ón.ima de Buitrón, CompafiÍa de
los ferrocarriles de Zafra a Huelva, Compañía AZlÚre
y Cobre de Tharsis a H·uelva y Compañía de RíC'tintn.

DECUfA COJJISION

Centr~lizará sus trabajos en Valencia y estará formada.
por el ptTSonal siguiente:

Teniente coronel de Ingenieros -de la Comandancia. de
Valencia D. Francisco Castells y CubelIs.

Inspector periw contable, jefe de Administración de
SEgunda clase del Ministerio de Hacienda, D. Ricardo
Estueban y Ma.rqu:és,

Interventor del Estado (de linea) en la ~plotaejón

d'e .~ ferrocarriles D. Miguel Orduña y Cebrián.
CUmplirá 10 dispuesto en el citade real decl'ct() ca

relación con las OGmpaiHas del ferrocarril central <.le
Arag6n. y lU:'1 ferrocarril de SorLa y NayaTra.

UNDECIMA COMISION

Centralizará sus trabajos en Valencia y l'6tará formada
por el pErsonal siguiente:
Ingeniero prhnero d'd ClICllJO de CamiJlos D. Viccnte

Sanchiz y Tarazona. _
Ins~tor perito contable, jefe de Negocia<lo de prI

mera clase del Ministtl'io de Hacienda, D. Enrique
Men.éndez Alcón. .

Interventor del Estado (de seoci6n.) en la explutación
die los ferr!<arrilcs D. JPSé Mayor Calvo.

CumpHrá lo dis'pt\('sto en el citado real dccl'l~to CIL

relación oon las Qj:nl:ll!l~ins ele los ferrocarril~ dC' Va
lencia y Arag6n, Sociedad V¡¡,!rncian;a. d~ 'l'ran'V1as, So
ciedad dd Ferrocarril de El Grao de Valenda a Tur{q.
Alcoy and Gandfa Railway and Arl».no Compañia Lí
mited.

DUODECIMA OOMISION

Centr.a.1izará sus trabajos en Alican.te y l'stará fprmnda
por f1 personal siguiente:

Ingeniero primero del Cuerpo de Caminos D. Antonio
Sa ncMs y P1ujalte. .

Inspector perito co1l¡tahlc, j(1fo de Negociado de ter·
cera clalle del 1lCinisterlc> de Hacienda, D. Rafael Rí
poll Romeu.

Interventor del F..stado (de sf'Cd6n) en la oxplotRCión
de los fcrrocarriles D. Diego C('rvnntes Cuadrado..

Ollmplirft Jo disptlC'stll en el citado r~al o<'Crl'to en.
relar:i6n con lit!! Q0m'pnfltn.~ 0c los fnrrocarrile<i Reclln
darios y Estratégicos de AJi<'ante, Ma7.arr6n al PlH'l"to
y SC'Cledac1 de Caminos do Hierro dE' la Sierra de Car
tagena,

DECIMOTERCERA COMISION

Ccntmlf1.11rn lo~ tra.hnj(\,~ en¡ Gran.ada y f'sta.rA formAda
por ('Ü pcrsono.l slg<Ji(lntc: .

In~('nler~ ¡:;e¡¡:mnd~ c1t<'1 (;l!M'fI"1 (1r~ (~nlmlnos D. 5unn
J. ;;;anta Cl'mr, 'Y GRrrA~ ell' Mnrdl'n.

In8'p(~tor p<'rlto contahlí', rClml¡;:~rk' (1(' C1l1í'rl'n elE' Tr'l.
mera cla!lE' 0('1 OiH'l'PO dn Tn,terv('n(,l~n <1, 40 F~ i(>1'( fin,
D. Laureano Ca.qqUffl'O M1\t'f1\'n. .

Itltenentor del ¡atam (df' Un<>8) c>n In C\xpl.ot tU' '6n
de les 1'E'rTOOarr11~s D. Marluel Linares 'Ca!lanov2l.
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Cumplirá lo dispuesto en el citado real decreto en.
relación con las CompaiUas del Ferrocarril de La Caro
lina y prolongnciont'S, SPciedad AD6nima TranvIas UE'
Granada, Compañia MinC'ra de Sierra Alhamilla. Thé
Almeda and A:hamil1a Rail';l"ay Compafi:a Limited V
The Great Soulb,ief Spain. Railway Com. L1mltcd.:

DECIMACUARTA COMISIONo

Centralizará sus trabajos en Barcelona y estará for
mada. por el persoool siguiente:

Teniente coronel de Ingenieros·, del segundo bata1l6a
de reserva de Zapadores D, JJ:'sé Bosch y Atienza.

Inspector perito contable, jefe de Administración de
segunda. clase del Ministerio de Haciend)¡" D. Jesé Ma
ria Fernández l' Fernández.

Interventor del Estado (de línea) en la explotaci6n
de los ferrocarriles D. J,uan Pujol Gatell.

CUmpJirá lo dispuesto en el citado real decreto en
relación c<'n las Compafu1as de los fer1'OCAI"riles de Me
dina. a Zamora J Orense a Vigo, FE'rrocarril de montaña
a grandes pendientes. Sociedad del Funicular (VaUvi
drera) , Sociedad del Tibidabo. Sociedad an6nima de Fu
niculares J Ascensoros J. Compañía. del Ferrocarril Je
Sar;riá.

DECIMAQUINTA COMISION

Centralizará sUS trabajes en Barcelona restará form:!
da por el personal sigu:iente:

Ingeniero tercero del OU~ de ClIlmines D. Frand,,-
00 Gassol SE'rralta. .

Inspector perito contable, comisariO de Guerra. do pri
mera clase ud Cuerpo de Intervenci6,Q( del Ejércitp, don
Amador Oonda DlIlIG. .

Intervenlor del Estado (de SEcción) ~ la explotaci6n
de los' f<'rroco.rriles D. Francisco Romeo CantInl,

C~lllpJiI'{~ lo di~pll('sto on el citado !eal dccr,~to ell.
rcladón 'cl'n ln.s CompalUas de Igualada a 1.1a1'lore11,
Olot a Uc-rona, San Fclfu de GUlxr·l1& a Gerona, Molle
rusa (Sociedad Azucarera del Segre).. COU}PafUa ~Cll.seJl
se de 'l'raniVlll.8 y Soe,iedad del Ferrocarril Y MlIlns lÍe
Berga.

DECIMASEXTA COMISION

Centralizará sus trabajos en, Barcelona y estará forma
da por el personal ¡;iguicnte:

Ingcn;e~o segu.ndo d.eI Cuerpo de q¡min.ps D. Jo~é
Manuel Jáu.rcgui y Angla.da.. . .

Inspector perito contable, comIsarIO dc Guerra de p1'1
mero. c1.ase del Cuerpo de InWrvención/ del Ejércit<', d.on

.Al1lustin Gal'zarán Egozcua .
Interventor del EstadO (d.e SEcción) en la explotaCión

dé' lps ferrocarriles D. Josó Marla. Pitiol y' Ayguavl.vE!";,
OumplHrá 10 diSpilcslo en el citado real decreto en.

relación oon las CompafUn8 general de Asfalto y pprt·
laInd, Socied'ad' AnlinÍlma d.el Ferrocarril de Catlllu'fta,
Ferrocarriles Ca.talanes, S. A., Mollet a Caldas de MOllt·
buy,

DEeIMAsEI'TIMA COMISION

Centralizará sUS trabajOS er4 Be.roelona Y estará form"
d.a. por el ~rsono.l siguiente-:

Ingeniero ~rcl'lro del CUt:TpO de Ca.mlnos D. Anií'uio
Mari&> y Qanzález.

ItlSPO:llor porlto contable, jefe de Negociad" de tl'r·
c<-.rll. c1MO del Ministerio dc' Hacienda. D. Junnl Fernán.
dez :Perales.

Inwrventot' dC'l Estad" (do s(~16n,)' C'n la. oxp·lotnci6n
de loe ferrocarriles 'D. AlfonflO lJunllo Dllmians,

OUmpUrá. ~() dl~p¡'lt'Rt.o en el al,tado 1'('801 d~l·t'to ,ln,
roLa.c16n con lna Com'pa.fl:!1Vl de CM'.!fl:ena a Zara.gí'7.Il..
O!1dJa, al Grao d.e Caste116n, Alca.nt!l.!'1lln. a Larca. y Com
pd1i1/l. del ferrocarril de Villena. a Alcoy y Yec'la.

DECIMAOOl'AVA COMISION

Centralizará sus trabajos en Zaragoza. y estará formada
por el personal siguiente:

Co!llandante de Ingeniel'C'S del regimiento de Pontone
ros D. César Sanz y Muñoz.

Inspector perito C9ntable, comisario de Guerra de se
gunda clase del Cuerpo de Inter-renci6n del Ejército,
D. Manuel Bau.l,uz Zamboray.

Interventor del. &tado (de sección) en la explotaci6n
do loo f~rr:ocarTl~l:'S D, Pablo Parellada y Garcia,
Cu~phra lo dis·p,uesto en el citado real {lecreto en

relaCIón cOn las Compañías del ferrocarril de Sádaba a
Gal1ur, Sociedad Afinas y ferrocarriles de Utrillas fe
rrocarril de B0rjaa Cortas y ferrocarril de Ha¡ro ;. Ez
.:aray.

DECIMANOVENA COMISIO:!'

Centralizará sas trabajos en Bilbao ¡y estará. f9rmada
'{XII' El personal siguiente:
Ingeniero segundo del Ouerpo de Camill,('S D. Fernando

Alpnso Urquijo.
Inspector perito contable, comisario de Guerra de 'le

gunda cl~e del C1llerpO de Interwnción .del Ejército,
D. AntonIO Caballero· M0reno.

Interventor del Estado (de sEcci6n) en la explotación
de los ferrocarriles D. Fra.ncisco Moreno Marun.

Cltmplirá lo dis·puesto en el citado real d.ecreto en
rolación ron las C<>mpafiias del ferrocarril de Luchan.a
a MUDgu1a, de Bilbao a Lezaroa. Amorebieta a. Guerni~
ca-Luno, Ferrocarriles Vascongados y Ferroca.rril de
Bilbao.

VIGESIMJ\ COMISION

Ccntr8.ljzará. sus trabajos en Bilbao y estará t~rmada

por E'l person.al siguiente: .
Ingenier!" jele de 5<'gllllda cllase del Ouerpo de \::a.mi

n~ D. José Clemente UceJa.y e Isas!.
II'\!';pE'Ctor perito rontable, jefe do Negociado de prl

nnera clase del Ministerio de Hacienda, D. :Pedro R. Sel-.
jas Guerra.

Interventor del E~tado (de secr:lón) en la explotac16n
de los ferrocarriles D, Ca.milo Damecq y PrIetQ.

Cllmplírá lo dis·puesto en el citlU10 real d.ecreto en
relac16n con las Col'l'l',PatUas siguientes: del Ferrocarril
de la Robla a Ve.lmased'.a., Soci<'dad de I,ndustrIas y Fe
rrocarriles (León a. Matallana). Ferrocarril Centrall de
Vizcaya y Socicda& Minera deo Vil'aodrid,

.VIGESIMAPRlMERA COMISION

CentraJ,i.zará sus trabajos en San Sebastián y estará
,foz'macia por el personal M.guicnte:

Comandante de Ingenieros de la Comandancia de San
Scbastián'. D. Lula Barrio Mcjim<,lle.

InS'pEktor perito conta.ble, jefe de Negociado de se
gunda clase dé'l Ministerio de Hacienda. D. Sal'vador
Moret del Arroyo.

Interventor d~ Estado (de secc16n) en la ezplots.ci6n
de los ferrocanriles D. Enrique Martlncz y RJuiz :Del
gado.

Ctlmp!irá lo dispuesto on el cl·t~o real ~reto en
relación con lss Compafi!as Monte Igueldo, Srciedad MI
n.era GuipuzClOana y Socied'ad Eléctrica El Irat.J¡,

VIGESIMASEGUNDA COMISION

Centrallr.a.rA. sus trabajos en San Sabastiún y esta·rá for·
mada por al pE'l"Sond siwui()nro:

Ingeniero primero del OU(;!l"pO do Ca.mln08 D. Manuel
Garc1.a. Brlz, Cond.e de Bo.ynna.,

IllAPoo1m' perl1xJ. eontBlblie, comIsario dC' Guerra de se
p;unda cl.a.e:e del Cuenpq de Interi'enci6n del Ejérclto,
D. Eduardo San Ma.rtrlll IAsa.da.

Interventor dlel Estado (de secci6n) en la erp1otacl6n
de lClS ferrocarriles D. Antonio Se.lazar y Morera.



relaci6n con las Compafüas Sociedad de'l Ferrocarril
~e Mallorca y Sociedad del Ferroca.rril de S611er.

Aprobado por S. M. Madrid 21 de octubre de 1923.
José V. Arche.

C~plirá lo dispuesto en el citado real decreto en
relaCi6n ron las C('mpañías del Ferrocarril del Bidasa')
de San .Sebastián .a la Frontera y de San. Sebastián ~
HETnan¡. .

_D_._O_._D_t_m_._23_6_~ .....:2:..:4~d:«...:o::ctu=b~re7d:e:..:I~923~ ~19

(De la Gaceta)

.JSeftor...

Se concede la cruz de prim{'ra clllOO del. Méritq Mili~
tar con distintivo rojo, al teniente -de Arti:lería don
Enrique Rubio Larrafiaga, por servicias prestados eD
el territorio de MeUIl.a durante el quinto perIodo de
operaciones.

22 de octubre de 1923.
Senor Oam8.nda1lte gener~ de MeliUa. .

Subsecretaria' .
RJOCX)MPENSAS "\

Se coneade una cruz de primera clase del Mérito
Militar con distintivo rojo, por el cuarto perícdo c!'e
operaciones en el territorio de Ceuta y 'Jtra de la mis
ma Orden J distintivo por el quinto ';perícdo en la mis
ma Zona, al teniente de Infantería D. Manuel Riaza.
Molina.

22 de octubre de 1923.
Señor Comandante general de Ceuta.

Circular. A :propuesta de lqs Coma.ndantes g('nerales
de Ceuta V MeJdlla, se concede la Medalla de Sufri.
mientos por la Patria, como herida; en C8.IIl;Pafl.a y
con la J>Cnsi6n e indemnizaci6n que se citan, al jete
y oficiales que figuran en la siguien1e re~aci6n; y les
que en ésta aparece cont!nQan en trat.a.raiento de su.
heridas, tleguirán percibiendo la pensf6n dJRria corres
pondiente desde el día que se e%J)resa, mientras men~
sualrnente justifiquen con certificado facultativo del
reooncclmiento que sufran, que no están en condi<:fo..
'I1EIS de ¡prestar servicio, cesando esa pensiÓn diaria al
cumplirse dOl:1 anos de su percibo, o sea. de la. fecha
en que fueron heridal, o antes si concurriera a~IIA
de las circunstancias previstas en el lU1Iculo sexto
die la ~ de 7 Qe julio de 1921 (D. O. n11Ín. 151).

22 Ce Detubre de 1923.

Excmos. Señores: S. M. el Rey
(q. D. g.) se ha servido "disponer lo '.
siguiente:

VIGESIMACUARTA COMISION

Centralizará sus trabajos en oviedo y estará formada
por el personal siguiente:

Teniente coronel de Ingenieros del sexto regilmiento
de Zapadores D. Arístidffi Fernánoez Mathews.

Inspector périt" contable, comisario de Guerra "<le
primera claso del Ouerpo do Intervención del Ejército
D. Joaqu1n Basilio Vila. '

Interventor drl Estado (de' Unea) en la explotación
de los ferrC'Carrilcs D. SalWltio G. Reguera! y Alvarez
Arenas.

OUm})lirá lo di~puesto en el citado real decl'oto en.
relaci6~ con las OOmp.aflfas de Ferrocarriles· Econ6mi
COi da Asturias, Sociedad Vasoo-Astu.riana, Ferrocarril
de Langrw y FeTI'ocarril de CarTcfiO,

VIGESIMAQUINTA COMISION

centralizará sus trabajos en Palma de Mallorca y esta·
rá formada por el pws:>n.al siguien.te: .

(nnandante de Ingenieros del GrU(PO de MaJIC'rCa. don
JoaquInl 0011 Y Fllster, "

Inspector perito contable, jefe de Negociadl' de ter
cera clase del Ministerio de Hacienda. D. Ignacio Dlaz
Pérez. . . ,

,Interventor d'el Estado (desecci6n) en la. e:tplotacl6n
de 108 ferroclLITiles Do LeoI1l8.I'do Hereter y Ferrán.

OUrn.Plirá 10 d1.s.RUesto en el CLtadO rea.l decreto en

VIGESIMATERCERA COMISION

Centralizará sus trabajos ~n Santander y estará for-
. marla por el pcrsonal sIguiente:

Ingeniero segundo del Cuerpo de Ca.millOS D. Mariano
del Corral. .

Inspector perito contable, jefe de NegociadC' de rer
cera ,clase del Ministerio de Hacienda, D. Edm:undo
G<lnzalez Burset.

Inten-entor d'e! Estado (de recci6n) en la explotaci6n
de los fe.r:r;x:arrll.e3 D. J0sé Luis Cc€llo de PortugaL

Cun,upbra lo dispuesto en el citado real decreto en
r~lac16n con las Compañías Ferrocarril Cantábrico. As
tillero a Ontaneda y Santander a Bilbao.
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DlPUOS Cuerpos

Call1lcadóD
de la

herida

CANTIDWr.5
COItRI!SPONDII!NTI!S

¡D. Jesé Medina Jiménez (hl~rid~

e d 1 fa el 12 de mayo de 192 :1, y fa-
oman ante n ReguI. Ceuta llt'cido el 22 de agosto si Grave.,'"

guiente) ••••••..••••••••.
Cap'tá \d IReg. Prince- ,. Jaime Ferrer CerdA (herido el Id

1 n ..... ~ 5a••4...... JI denoviernbre 19:1.).... em ••••
Otro •••••••• •• Id. Navarra.. ,. Luis Cirujeda Gayoso (herido

el 31 de agosto 19:11) •••••• Idem ••••
Otro •••.•••••• Id. Castilla.. ,. Graciano Miguel lbáñez (he-

rido el 4 septiembre 192 1). Idem ••••

Otro R l T t á lO Juan Soto Acosta (hedeo el 5
.......... egu. e u o de abril de 1919) Idem ..

O TerciodeEx-1 ,. Francisco FrancoSalgado Arau-l
tro tranjero8. J jo {herido el2 octuhreI921)\leau«ralt•.

~
,. Mobamed Ben Minian Bel~

Tente. id•••••• PolidaMelilla K~sem {herido el 21 de ju- Grave •••
lio de 1921) ••••••••••••••

Otro TerciodeEx-l» Federico de la Cru:J LaCacij d
.......... tranjeros. (herido el 2 octubre 19 21 ). I em ••••

Otro (hoJ de Ca· Rt"gul. Meli- ) Francisco MarUnez Roselló Id
. rabineros) ••• Ua.2..... (herido el 19 de julio 1921 ). em ••••

Tente. lafaDlerla Id. Te\~Ú1.. ,. Juliáll Rubio Lópes (heridO¡
el 21 de octubre 1920) •••• .... sran.•

T lE" Angel Arévalo Salamanca (he·
Alféres Id.·•• t.. ere ?de x- rido el 18 de junio de 19u, Grave •••

tranlerol .• Callecido tI 24 del mismo) •
Alférez {hoy te· ,. Antonio Fuentes Cascajares/

Die¡:¡te. , •.••• Idem....... (herido el 24 octubre 1921 ). Idem ••••
Alférez InC...... Regul. Alhu- • Francisco VilIalta Linares (he-

celDas.. . •• sido el 26 octubre de 19:12) ldf!m ••••.

I I,. Rafael de San Pedro Bonin-~ •
Teniente id•••. Id. MelUla. • • ch6n (herido elIde novlem- Idem ••••

bre de 1'22) •••••••••••••
Otro Id. (hoy deJ Rt"g. Extre-¡ t Miguel Romero Madas (herido Id

la Guardia Civil! madura. •. el 7 de noviembre de 1921 ) em ••••
Teniente Int..... /ReguI.Tetnán • Francisco Ortiz Tallo (herido

¡ el 6 de enero de 1<1:12) •.•. ldem ••••
Alférez id. (E. R.) Id M 1'11 ,. Manuel San Román Siles (he. lid
(hoy Teni nte) • e 1 a •• ridoel 14 de marzo 19:12) . ¡ em ••••

Capitán Art...... Id. Ceuta • •. • Antonio QuilesSanr (heddo el
11 de abril de 1922) 'aoIl'lfI.

Teniente id •••• 3.- Montaila. ,. Rafael Rodrfguez Revuelta
(heridoeI2i de agosto 1921) Idem •.••

e) ¡lthu
103 parle ••

586 (a) idem..1

605 e)

..83 e)

81 le) ¡Iti.al
l parte .•1

51 I a) I1

164 e)í1tiaal,,,ti.. ¡
413 e)

439 e)

51 a}

7 e)

377 e)

160 e}

152 e)

194 co)

581 (b) e)
201 e) dlUlIll

parll .. \

253 b)

269 h)

7·555

5·745

810

1.640

510

105

2.280

3·400

2.69°.

,.

1.600

1.600

1.400

1.600

1.600

1.600

2.100

3°0

200

9·955

8.145

510

9&0

5 81 5

3.800

3.880

9·435

4·570

(a) Contlnl1a en tratamiento el 20 de julio de 1923.-(b) Contlnda en tratamiento ello de agosto de 1923.

Negocfado de asuntos de Marrnecol. .
DESTINOS

Dejando sin efecto el destino a la.. Meh:l.l·la Jalifiana
de Xauen nQm. 4, del teniente' de Infanterfa D. Enrique
Zaragoza de Vlnla., cxmferido por real orden de 24 dl3
septiembre altimo (D. O. nl1m. 212), cesando de super
numerario !:lin sueldo afecto a la ComandancIa general
de Ceuta y eaul'andQ alta en el regimiento de Mcl1lla
nl1rn. 59, Cuc.'po de su procedencIa, surtIendo efectos
adm1nIstrlltiv.os en 111. revista (\('1 nlt's Uf ttlld.

23 do octubl'O do lD2:J.

Sefl.or Alto Comlso.rlo y General en Jefe d.É') Ej('rcito
de Espafla en Ardea,

Seflores Comandantes generales de Ceuta y Me1ll1a e
Interventor civil de Guerra y Marina y del Prot.ec.
oorado en Marrlle<X'f3.

Se destina al GrUlPO de Fuerzas Regulares IndIgena.s
de Alhucemas nt1m. 5, a las cla...c:es individtw8 de tropa
que figuran en la siguiente relaci6n.

20 de octubre de 1923.

Sd'íor Alto O1misario y General E'n Jefo del Ejól'CitC'.
de Espal'ln en Africa.

Sefiores Capitanes generalp.'l d~ la pÑmcra y s€ptim3.
regiones, Comandante ¡¡;encral do Melilla e Inte~n
tor civIl de Guerra y MarIna y del, Pl'otcctorado en
MarrucCOP-.

SI~h(Jncllll, D. Juan Rflnchcz Morcno, dcl regimIento In·
rIlI1U·r-1U. CCrifloln, 42. .

8o.l·gol1(.0, LuIs GUlll'I't'I'O Hulz, del <le Afrlcn, 68.,
0(.1'0, ,(,lmolno Vdu. ::;cJ¡Il~t1fln, del cln So.n Ferno.ndo, 11.
Cuho, Mo.nucl Bravo U¡>ez, del mismo.
fh·ll1.l1.do, Josó Acosta Estóvcz, del do Afrlca, 68.
otro, Bernardo Ibarra González deL mismo.
Otro, Tom:í.s Izaguirrc Mllcun, d;,1 de Ccriflola, 42.
Otro, Lucilno Rodr!guez Periá1'1~z <k'l de La Victo-

ria, 76. '
Otro, Antonio NilCOlás Zamora, del de Ceri1'101a, 42.
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Soldado, Jooé Moreno Alcaraz, del regimiento de Infan·
tería Melilla, 59.

Sargento, A!berto Alcántara La Paza, del regimiento
Cazadores Alcántara, 14.0 de CaballerIa.

Soldado, .Juan Martínez Cerezuela, del mismo.
Otro, Dioni3io Martinez Soler, del mismo.
Otro, Angel Martínez Moreno, del de HasareBl de la

Prince>a, 19.0 de Caballería.
Otro, Luis Nieto Rodríguez, del de Lanceroo de Farne

sio, 5.0 de Caballería.

CirC1Ú<1.r. Relaci6n de cabos y soldad<'S. de Infantc!'ía
y Caballería que se destinan a los Grupos de Fuerzas
Regulares Indígenas que se indican en la misma.

20 de octubre de 1923.

AL GRUPO DE FUERZAS REGULARES INDIGENAS
DE LARACHE NUM. 4.

Para el tabor de CabaIlerla

Soldado, José Sánchez Alvarez, del regimiento cazado
re:; LtllSitania, 12-

ütrl', José Vázquez Cenizo., dEI mismo.
OtI'9, Santiago Rodríguez García, del 'Depósito de ga

nado de ceuta.
Otro, Juan J0'3é Acuña RlIZ, del rnimno.
Otro, Antonio Ig'esias Rodríguez, de la Ye¡r;uada mi·

litar de Larache.
ütr(', Pedro Rodríguez Vargas, del mismo.

20 de octubre de 1923.

INurILES

Señor_

Se dispone la ba,ja en el Grupo die Fuerza~ Regula
res Indígenas de Tetuán núm. 1, y alta en el regi
miento de Infantería Africa núm. 68, del soldado Ber
naté Ventura Banes.

•••

el Ceneral encarp.do del despacbo,
Lms~ n. CASTIIO y TOKM-_ ..

SlCd6D de IDlllllterlll
DISPONIBLES

Se dispone que eL comandante de Infanlxrl:a. "D. lll
guel Cuervo Nl1fiez, que ha cesado de ayud ¡,Itt! del: Ta
niente general D. Fernando CarbO Diaz, quede dISpo
nible en la. octava regi6n.

23 de octubre de 1923.

Sefiares Ca,pitanes generales de la prlmel:'lI. y octava
regiones.

Seriar Interventor civil de Guerra y Marina "1 del PI'(l
teetorado en Marruecos.

Señor Alto Comisario y General en Jefe del Ejército
en España en Africa.

SeDores Comandante general de MrlilJa e Intenentrr
civil de Guerra. y Marina y del Protectorado en Ma
rruecos.

CírC'lÚar. Se concede retiro por int'ítil a las clases
e individu~ de tr<t>a de InfanterIa que fi~uan. en la
siguiente relaciÓn, haciéndoseles por el ConseJo Su
premo de Guerra y Marina el sefialamiento de haber
pasivo que les «U'responda.

22 de octubra de 1923.

Señor_

AL GRUPO DE FUERZAS REGULARES INDIGENAS
DE TETUAN NUM. 1

Para los Tabores de Infantería
Dabo, Agustin Lara Casas, del regimiento San Fernan-

do, 11.
Otro, Rat"ael Cuquerella Fayas, del de Mallorca., 13
Otro, celestino Miguel Cervelo, del de Covadongll., 40.
Otro, José Farré Filella, dE'! de San Marcial, 44.
Otro, Ildefonso Guerrerl' Solario, del de Alava, 56.
Otro, José Hevill. SUárez, del de Africa, 68.
Otro, José Meralles Fa.rré, del mismo.
Otro, Rafael !>faz Garc'Ia, del de Segovia, 75.

Para el tabor de Caballena
Soldado, Juan Gll.rcIa GutiérI'E'Z, del regimiento Dra·

gones Numan.cia. 11.
Otro, Vicente Lavld Arroyo, del miSmO.
Otrr-, Torilfls lIernández de la Cruz, del mismo.
'Otro, Ralmll'lld,o Inunciaga Pércz, del mismo.
Otro, Ciriaro Bran Navarrete, del mismo.
Otro, Balbino R8.IIllIrez PérE'z, del de Cazadores .Alcán

tara, 14.
'Otro, Vicente Ortel M'aSa, del de H'llsnres Princesa, 19.
Otro, Arscnl0 R€'\-enga L6pez, del de Cazadores Calatm

va, 30.
Otro, MarianQ Te-ledano ChavarI1, de la Cbmandancla

de ArtillerIa de Pamplona.
'Otro, Juan Alvarez G'alia, del C"t1arto regimiento Zapa. (

doras Minadoree. '
Cabo, Isatas de Pablo Macarr6n, de la prime-ra Coman

danCia. de Intendencia.
Saldado, Juan Sáez Garre, de la tereETa Oomandancia

de I~tend€'IlCi&.·

AL GRUPO DE FUERZAS REGULARES INDIGENAS
~E CEUTA NUM. a

Para el tabor de Caballerfa
S9ldado, Emiliano a<tnez Sa:ntos, del De'p6..~to de ~a

n.ado de Ceuta.
Otro, Máximo Nieto Hida'go, del mismo.
-otro, Juan Soriano Llagares, d,e 1& Comandancia de

ArtilIerfa. de Oádiz.



H ' d ~ Número 711 en el orden 10.° de la clase l.· del cuadro de
S t V t B ral V'dal en °ñ en 1 de febrero de 1879 y articulo 1,° de la ley de 8 de )'u-argen 0.,.. en ura ar 1 .,......... a

ca'Ilpa •• lio de 1860.
Cabo.,.. .. Lucio MarUnez MedeL •• , .•.•• , Idem ..•••• , Número le 6 en el orden 1(',0 de la clase l.. del cuadro de

1 de febrero de 1879 y artículo 1.0 de la ley de 8 de ju
lb de 1860.

Otro" ...•. Fiancisco López González., •... ldem ...•• ,. Número ..8 en el orden I().o de la clase l." del cuadro de
1 de febrero de 18H y articulo 1.0 de la ley d..: 8 de ju
lio de 186:.

Soldado .", Demetrio Triantafiles •.•••• ' •.• ldem ••••• ,. Número 98 en el orden 10.0 de la clase l." del cuadro de
1 de febrero de 1879 y artículo 1.0 de la ley de 8 de ju
lio de 186e.

Otro , •..•• ' Alfonso Gómez Ménc1e:¡; ••••... , Idem •••• ,.. Número QQ en el orden 1('.0 de la clase l." del cuadro de
1 de fe')rero de 1179 y artículo 1,0 de la ley de 8 de ju
lio de 1860.

Otro.,.,.,' Juan Bautista Balaguer Solá., ••• Idem •• ,.... Númerc 139 en el orden 2.° de la clase 2.· del cuadro de
1 de febrero de 1879 y artículo 1.° de la ley de 8 de ju
lio de 1860.

Otro •.• , ••• Tomás Jim~nel Uedó ••• , •.•••• Idem....... Número 98 en el orden 10.° de ]a clase l." del cuadro de
1 de febrero de 1879 Y articulo 1,° de la ley de 8 de ju'jo

. de 1860.

lAfeitd i~: ~el Número 98 en el orden 10.° de la clase l." del cuadro de
Otro ••••••• Timoteo Ruíz Molero •••••• ,... ~t ':1e se n 1 de febrero de 1879 y en el grado 2.° de la real orden

,avl.c?o r- de 14 de abril de 1896 (C. L. nd•• 93).
1 •••••

JHerldo en Número 67 en el orden 6,° de la c~ase l.· del cuadro .de
Otro ••••••• Tomás Mutlnel Sánchez ••••••• cimpaBa 1 de febrero de 1879 y uUeulo l. de la ley de 8 de JU-

• • lio de 1860.
Otro •• , ••• , Ventura Barral Vidal •••••••••• ldem....... Nl1mero 78 en el orden 10.° de la clale l.- del cuadro de

1 de febrero de 1879 y art(culo 1,° de la ley de 8 de juUo
de 1860.

Otro • • • • • •• Ramón Gii del Poro ••••••••••• [dem....... Nl1meros 9 y 13 en el orden ••0 de la clase l.· del.u.dro de
1 de febrero de 1879 y arttculo 1.° de la ley de 8 de ju
lio de 1860.

Otro ••••••• CriatÓbal Garera Morante ••••••• ldem....... Nl1mero 98 en el orden ro.· de la cllle l.· del cuadro de
1 de febrero d.e 1179' articulo 1.° de la ley c1e 8 <le ju
lio de 1860.

Otro ....... Jos6 Fernúdez Barrero ........ ldem....... Nll;nere 98 en el orden 10.0 de la clase l." del cuadro de
1 de febrero de 1879 J articulo 1.° de la ley de 8 de ju
lio de 1860.
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Artículo, en que eslia comprendidos

VUELTAS AL SERVICIO
Se dispone 1& vuelta a activa del teIlien1e oorone1l.to

Infa.nter1a, de ~lazo par enfermo en esa regiOI1.
D. Eduardo Lagunilla. So16rzano. qlUedando disponible
en la misma.

28 de octubre de 1923
Se!lor Capltin genera.l íie ila cuarta regl6n.
Seftor Interventor civil de Guerra. y !farina. y del Pro-

tactora.do e~ Yarrueooa. , '
fI llenera! encar¡ado del de.pacho,

LaB~ • CMrr&o '!'~

•• 1

JlCd6n de Caballella,
DESTINOS

Se dispone que los &uboficiaJes, herradores de
primera y sar¡¡'entos de Caballería, y picador m~1itar
que se expresan en la sigouiente relación, pasen
destinados a los Cuerpos que se indican, caustLlldo
alta y baja en la próxima revista de comisario.

23 de octubre de 1923•.
Señores Ca.pitanes ¡renerales ele la primera, sellun

da, <lull.rta, <'1 u intl\, sexta, séptima y oc\;ava rc~io
nes, Comandante Ileneral del Real Cuerpo de
Guardias Alah!\rderos y Comandantes generales
de Ceuta y Melilla.

Señor Interventor civil de G14~rra y Marina- y uel
. ;Pi'otectorado ~J1, Ma.r:r¡¡ecos... '. '.

Subotlclalles

D. Primitivo Salced-o Zamora, del relPmiento Lan
ceros de Borbón, 4, al de Cazadores de Al-'
cántara, 14, voluntario.

» Francisco Villaverde Medina, del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Melilla., 2, al De
pósito de ganado de Ceuta, voluntario.

, Juan José Sáez Rodríguez, del regimiento Lan
%1'OS de .la. Reina, 2, al de Húsares de Prin.
cesa, 19, voluntario.

:t Moisés Trigueros SeIco, del Grupo Expediciona
rio d31 regimiento Cazadores de Farnesio. 5, al
de Dragonea de Montesa, 10, voluntario. .

» J uliá.n Laborda Gracia, del Grupo Expedidona
:rio del regimiento Cazadores de Treviño, 26.
al de Lanceros Rey, 1, voJ.unt8.rio.

:t Jesús González de Mia'uel, del re¡rimientc Caz..
dores de Alcántara, 14, al de Lanceros de Bor
bón, 4, voluntario.

:t Tomá.s Marqués Pascual, ascendido, de la }<;scue
la Central de Tiro, al rea-imiento Lanceros de
la Reina, 2, forzoso.

:t Manuel Mora Esquivel, del regimiento Cazado
res VilIarrobledo, 23, al Grupo expedicionario
del regimiento Lanceros Farnesio, 5, forzoso.

:t Franci1'oCo S.alguero Hernández, del regimiento
{ Cazadr~relil g~ Tetuán, 17, ,al Grupo expedicio-,- . . . .' '.. . ' ..
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nario del regimiento 'Cazadores de Treviño,
26, voluntario.

D. Marian'o Muñoz García, del regimiento Cazado
res de Galicia, 25, al de Alcántara. 14; volun
tario.

> Rafael Valcarccl Benavent, del regimiento Ca
zadores de Lusitania, 12, al de Tetuán, 17, vo
luntario::>.

Herradores de primera

D. Antonio M;lrtínez Rojo, del regimiento Lanceros
de la Reina. 2, a.l Grupo expedi'Cionario del
regimiento Cazadores de Treviño, 26, forz·;)so.

» Timoteo Jiménez Martínez, del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Ceuta, 3, al reg'i
miento Cazadores de Calatrava, 30, forzoso.

Sargentos
Manuel Ulargui Ochoa, de la Escuela de Equitación

Militar, al regimiento Cazadores de Almansa, 13-
• Diego MPrun(). Andújar, del Grupo de Fuerzas Re

gulares Indígenas de Melilla, 2, al Grupo expe
dicionario del regimiento Cazadores de Treviño,
26, a propuesta del C<>mandante general, forzoso.

Manuel Lozano López, del regimiento Cazadores
de Tctuán, 17, al Grupo expedicionario del de
Treviño, 26, voluntario.

Mario Calderón Sánchez, del regimientlo ,Cazadores
Alfonso XIII, al Grupo expe(licipnario del de Ca-
zadores de Treviño, 26, forzoso. .

Ramiro Gulias Gulias, del regimiento Dragones de
Montesa, 10, al Gr:upo expedicionario del de Tre
viño, 26, forzoso.

José Calderón Jordán, del regimiento Húsares de la
Princesa, 19, al Grupo expedicionario del de Tre
viño, 26, fol'Zpso.

Pedro Corchero Baile, de la. Escolta Real, aJ Grupo
expedicionario del regimiento Cazadores Treviño,
26, forz,o~.

D. Ginés Fernández Marl;¡Ínez, de la Plana mayor
del regimiento Cazadores Treviño, 26, al Gru
po exi:>edicionariq del mismo, forzoso.

Toodoro Carrasco Cortijo, de la Plana'mayor del
regimiento Lanceros de Farnesio, ~ :el Gr.upo ex
pedicionario del miamo, vohUlta.rio (día 5).

.. Bernardo Bla~ Prieto, de la Plana mayor del
reg'imiento Laneeros de Farnesio" $, al Grupo ex
pedicionario del mismo, voluntario '(día 5).

Alfonso Cuais Iglesias, del regimiento Cazadores
de GaJicia,. 25, al Grupo ex~iciona.rio del regi
miento Lanceros de Fa:mesio, 5, voluntario.

Heliodoro Arroyo Gómez, del regimiento Húsares de
Princesa, 19, a la Escuela de Equitación Militar..
wl'llntario.

:ij>renzo Vegas Pérez, delregim.i.ento LaMeros de
Farnesio, 5, Grupo expedieíonarin, aJ regimiento
Cazadores de Alfonso XIII, 24, volUntario.

Manuel ViIlasán Garcí~ del regimiento Cazad:>res de
Alcántara, 14, al de Villarrobledx>, 23, voluntario.

José Ruiz Medina, del regimiento Cazadores de Al
cántara, 14, a la Escuela de Equitaci~ Militar,
voluntario. '

Miguel Tello Val1és,del regimiento Cazadoree de
Vitoria, 28, al de Tetuán., 17, voluntario.

Fr,ancisco Nueno M.:>ntes, del regimiento Dr&&,ones
de Numancia, 11, al de Húsares de Princesa, 19,
voluntario.

VidaJ Navarro Barrientos, del regimiento Dragones
de Montesa, 10, al Grupo expedicionario del de
Lanceros de Farnes.io, 5,' forzoso.

Gabriel Muñoz Ortiz, del regimiento de Lanceros
. Príncipe, 3, al de Alcántara, 14, v¡olunta.r~. '.

..

Francisco Rubio Sánehez, del regimiento de Cazado
res Vitoria, 28, al de Alcántara, 14 voluntario.

Moisés Gozalo Boyero, de la cuarta Sección de la Es
cuela Central de Tiro del Ejército, al regimiento
de Cazadores Vitoria, 28, voluntario.

Ramón Alonso Lorenzo, del regimiento de Cazado
res de Calatr~va, 30, al de Vitoria, 28, voluntario.

Fra.nciseo Beneito López, del regimiento de Húsa
res de la Princesa, 19, a la cuarta Sección de la
Escuela Central de Tiro, voluntario.

José Laidalga González, del regimiento de Cazadores
de María Cristina y en comisión en la 'Cuarta Sec
ción de la Escuela Central de Tiro, a la misma de
plantilla, voluntario.

Picador
D. César Ricón González, del regimiento de Infante

ría Vergara, 57, al de Iniantería del Rey, 1, volun-
tario. '

El O~D~ral ~Dcargado d~1 d~spacho.

LJVS BBIl.'HUDBZ DB CASrRO y TolloUS,.. '

Secelda de ArtIlleria
AUTOMOVILISTAS

Circ11/ar, Se nombran mecánicos-conductores-automovi
listas a los 27 :a.1umnos comp.rendida; en la sigUIente
relación, debiendo eIpeQ.1rseles por la Escuela, a cargo.
del Arma de ArtilJ,erla, el titulo y carnet cci-tespon
dientes.

212 de ocbubre de 1923
8e6or...
Obrc~ filiado, Angel Góme'z Gil, de la sl'ptima seccí6n-

de obreros filiados.
Otro, Jorge painceira RamaUar, de la misma.
Otro, Dionisio Valero Villan:ueva, de la misma.
Otro, Leandro Yuste Paacual, de la misma.
ArtillEro, Fil"ancisco Aguilar Aguilar, de la Ccmandan.--

cía de Artil1erla de Ceuta.
otro, Antonio EnCQIIlicnda Durán, de la misma.
Otro, Pedro Ba,lair6n Mena, de la misma.
Otro, José Polo de la Rosa, de la misma.
OtrP, Antonio Mart!n Villanueva, de la de Larache~
Otro, Eduardo Fontal Carril]p, del regimiento mixto de-

Artillerta de Melilla.,
otro, Angel Sala Foronda, del noveno regimiento de Ar-'

ti11ma ligera. .
Otrp, Germán Malingro Rlodrlguez, d.el tarcer ~gimieD

to de ArtilleIia de I{lontatia..
Otro, ·Manuel Fuentes González, del mismo.
Otro, Bartolomé Gareia Jlménez, del primer regimiento'

de ArtillaI1a de montatia.
Otro, Luis Canet Mitjá., de la Oomanda.ncta. de ArtlJJe-.
_ llerla de pa;mp'ona.
Otro, Juan Fernández Sirgo, de la de San Sebastián.
Soldado, JUI8.D. Ma.rtinez SlIillZ, del reg!mien1P de Infan-

. teI1a San Fernantla, 11.
Otrr::',Manue1-'Martinez Torrente, del de Tenerite, M.
Otro, Diego AMaro Rulz, del de Alava, 56.
Otro, Agu,sUn Mar!:fnez Conde, del regimiento de Caza

dores LU6itania, 12.0,.1:le Caha.lleI1a.
Otro, Esteban Ren6n; Escudé, ~€' la Comandancia de tro

'P8S de Intendencia de ll{ehlla.
Otro, l7,usto BonilIll. Castra, de la :misma,
Otro, Julio Sá.ncl:lez Fernández, de 10. segunda ComaD-
~ancla o.e tropas de Intendencia..

Otro, Esteb8.n Garrido G6mez, de la misma.
OtI'C', Jalé del Cid Ferná.ndez, d,e la misma.
Otro, Federico Ortíz ~pez, de la Compafi!a mixta de

Sanidad 'Mll1tar de Larll.che.
Otro, Josó Bonoompaln Puyucl0, de la sexta Comandan

cia. de trqpas de Sanidad Militar.

.. OONCURSOS
CirC1lk:Lr. St.l anu!Wla a concurso u.na va.cante ae .

ms,nda.nte de Art11lerla en la Fá.brica de 0raDIda.
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para que ,pu€da ser roI.1cltada en el térmir.o de ,veinte
~ por lOS que dese.en ocuparla, bien entendido que
las instancias que no en~n en este Ministerio antes
de finalizar el quinto <lis. siguiente, serán devueltllS :lo
les interesados.

22 de ~tubre de 1923.

DESTINOS

de complemento de dicho Cuerpo, 'en su empleo, hasta
cun:q>lir d'iez y ocho afios de servicios que previene la.
ley, y queda.ndQ afecto al primer batall6n de reserva
de Za!padores Minadores.

22 de ('Ctubre de 1923.

;:leñor Capitán general de la p¡rimera región.
SeñOrES Presidente del Consejo Suprem.o de Guerra 1

Marina e Interventor ch'U de Guerra J Marina y del
Protectorado en Marruecos.

CUERPOS SUBALTERNOS

•
22 de wtubre .1e 1923.

Sefiores Ca'pitán general de la quinta regi6n y Coman
dante general de MeJilla.

Seflor Interventor civil de Guerra y Marina 1 de11'rO
tectorado en Marruecos.

Se nombra ayudante de taller con el sueldo anual
die 3.500 pe:oetas y antigüedad de esta fecha, al asPI
rante aprobada D. José Martinez Torres,' procedente
de la clase de maestro sillero guarnicionero de Arti
};lería, con destino en el regiJmiento de dicha Arma de
Melilla, y se le destina a Los talleres del material dl/l
Ingenieros.

DESTlliOS

Circtdar. Se d1spqne que 101 jetes 1 oflclalee de In
genieros que figuran el1 la siguiente relacl6n. pUlO
destinados a los Cuerpos que también l>6 mdican. f~
porl.Ddose con urgencia 1Ql de Atrica.

28 de octubre de 1923.
&.ñor.••

Se concede el 'Pase a la reserva a1 teniente coronel
~e Artillería D. Manuel. Melgar y Alvarez Abren, dla-
ponible en esta región, percibiendo el gtteldo mensual
-de 750 pe.'''Ctas a partir de 1.0 de noviembre pr<lrimo,
por el prlmer regimiento de reserva de dicha Arma,
en perJuicio de lo que determine el Q)nsejo Supremo
.efe Guerra y KarinL '

~ de octubre de 1923.
Serior Capitán' general de la primera regi6n.

Scftores Presidente del o>nsejo Supremo de Guerra y
Ma.rina. e. Interventor civil de Guerra y Marina y
cit'l Protectorado en Marruecos.

RESERVA

Se desestima 7,\ petici6n del maestro armero del re
gimiento .le Ini..;.¡tería Navarra núm. 25, D. José Alon
9:> Alonso, s<'licitandCl destino a la Comllndancia de
Carabineros de Almerfa, con arreglo a lo dispuesbJ en

. la regla tercera de la real orden circu'ar de 26 de ju
lio de 1918 (O. L. n1im. 218).

, 22 de ~bre de 1923-
Sefíor OlllPitán general de la cuarta regi6n.

i ~
1

I

l'
I D,

1

I ~

SUELDOS, HABERES Y GRATIFIUACIONJ!B

Se desestima la petlcl6n del maestro armero de sc
g'unda clase de la compatUa de Ametralladoras' de po
sicl6n de MclFlll D. Eduardo TordErIl Gonzálcz. que ::.)
licita la dilcl'{'nc!a de sud¡\<) de tercera a segunda clase
de 10S mcses de f{'hI'\'rp a j,unio por oponeroo l\ c;'lo el
artIculo 81 dEl reglament.o para 'a revista de comisario.

22 dE' octubrc de 1923.
Sef!or C¡nandllnte general de Melilla..

,SeBor IntervclIwr civil de Guerra y Marinn y <lE:l
Protectorado en MarruC'Co9. •

VACANTES

Circular. Se anuncia. una 'Vacante de teniente ce
ronel de ArtillerIa en la Fábrica nacional de Productos

'QuImiCC6, para fJue pueda 9f'r 8Ol.!cita('a en el término
de veinte (Uas por los que deseen ocup'arllli, bien enten
dido que las in~tancias que no entren el1 ('~te Minis
terio antes de flnaHzar el quinto día siguiente.' serán
devueltas a los Inter('sados.

, 22 de cetubre de 1928.
Setlor...

!!I Oeneral encar¡ado del delplcho,
Ltns BJmJoroDBZ DJll CABI'IlO y TOMAS

Seccl6n de IngenIeros
BAJM

So ()()ncedo la Rf'parn.cJ<¡n del se1l,VIcio mimar activo,
por haherlo solJcitado, a.L ca.pitán do rngen¡er{'~ don
JMé Maria. GI! Lasantas,/ supernumerarj'.) sin sueldo
en esta regJ.6n, y se dispone sea baja par fin del co
no!ente mesl,' ;pasando a. tormar parte de la. oficialidad

Comandantes
D. JC'llq'lJfn F11stl'I' Rossifiol, de aj"udnnte de campo del

Ca.pltán general de Baleares, al c.uarto regimiento
de Zapadores Minadores (Grupo p.xped1cionflr1o).
Destinado por telegrama de 11 del a<.tual, real
orden circular de 22 de agosto ültimo (D. O. 1111-
mero 184). '

Anselmo Loscerta1es Sdpena, de disponible en la
quinta región, al sextCI regimienoo de zapadores
Minadores. ArtIculo déCimo del real decreto de
21 de mayo de 1920 (C. L. ndm. 244).

Domingo Moriones Larraga, marqués de Oroquieta,
que ha cosado de ayudante do campo del Gen.cral
Aubarede, 8. disppnible en la. pri.m€Ta reglón.

Capitanes

Emilio Agu11'1'e Ortiz d,6 Zárate, de supern'uml'l'llt'io
en la sexta. región, al 'primer re~lre.ento de Za.
padores Minadores (grupo e:r,pedicionarlo). DeJ·
tinado par telegrama de 11 del actual, real aMan
circular de 22 de agosto trUmo (D. O. nl1m. 18i).

Manuel MIf1ambres BoI.xer. del quinto regImiento de
Zapadores Minadores, al cuarto f'eaJmiento lb
igual denomina.ción (grllrrx> expl'dielollllrio). Des
tinado ~r telegrama. de 11 del ac.tual, real
orden circular de 22 de ~to dltimo (D. o. na,.
miro 184).

:. Fre.nch;to I'l'ast 13,,111\1, do l'lllpcJ'I1\1meral'io C'n l (\,
prl,mC')'n I'l'gl6n, (Tl1",t!tllto Geop:t'ft[lt-o y K'\ttlJtatl.
col, nI ouarto rqdmlento de 7,npl1rlol'l'~ Mlnado-

1

, res (grupo expedicionarIo). DC'stlnatlo por t¡el~
p'I'/t1l111 dI' 1:) df!1 nf'lllllll. I,,'/d 0[11,,11 (,jl'l:,ulal' ".\0

, 22 de apm d1t1mo (n. O. nOmo 184).
~ Ra.tael Ros Muller, del cuarto TeA"imteDtn d'e za.padó

res Minadores (grupo erpediclonario), a la; Co
mandancla exenta de Aeronáutica (servicios de
Alrica). Destinado 'por telegrama le 18, del ae
tual, reBo! ord'en cIrc.ular de 11 de octubre de,

_ " 1928 (D. O. n'l1m,. 227).



D. Celedonio IzquierdQ Vega., ascendido, del &:lgU00b re
gimIento de Ferrocarriles, al primer reg!mlenf¡c)
de Zap~res Minadores. ArtíC'u'Q décimo del real
decreto de 21 de mll.1O de 1920 (U Lo nOm. 24.4.).

Tenientes
D. Timoteo Barajas Arroyo, del sexto regimiento de Za

padares Minadores., al primer regim.ien~ de Th
légrafoo. Artículo primero del real decreto de
21 de mayo de 1920 (e. L. nÚJJl, 244).

> Prudente Carbajo Sáinz, ascendido, del Servicio de
Aviación, al sexto regimiento de Zapadore~ Mina
dores. Artículo décimo del :real dec:et() de 21 de
mayo de 1920 (C. L. núm.. 244).

REEMPLAZO

Scf'ior Capitán general de la cuarta regi6n.

Sef'iQI'cs Intendente general militar e' Jntt~rventor civil
de Guerra y Marina y del Prorectorado an Marruecos.

Se lloprueba propuesta eventual aslgMn1", a la Ca
mandancia de Ingenieros de Gerona la t!l.ntidad de
13.000 :pesetas.. de las que 8.500 pesetas se destlnari.n
a obras de arreglQ de pozos Mouras en el cuartel de
Santo Domingo y las 4..500 restunte.~ a reformas. rn el
de San Francisco, sienda cargo su Importe al capItulo
sexto, art1culo llnlco de la secci6n cuarta del vigente
presupuesto, previa la baja de otra cantidad Igual en
la partida por distribuir del referido capItulo.

22 de cctubre de 1928.

MATERIAL DE INGENIERO"

Alféreces

D. Homrato Casado Pérez, del primer regimiento de
Telégrafos, al primer regimiento :le Ferrocarri
les. Articulo primero del real decreto de 21 de
IIl&YO d'e 1920 (e. L. nt1m. 244).

> Enrique Val Sacristán, del primer regimiento de
zapadores Minadores (grupo e:LpedicioDarío), al
segundo regimientn de igual denominación. Ar
ti:culQ primero ~l real decreto de 21 de mayo de
1920 (C. L. nt1m. 244).

O. O. al\m. 236

....
D. Luis Caslroverde Aliaga, de la: C0manda.ncia de Me-

lilla, a la ($ Gran Callaria. Artlcu:Q pdmero del
real deerem de 21 de mayo @ 1920 "(O. L. nl1~

mero 244).
> Rafael Rubio Martinez Corera, de la Comandanel.a.

de Melilla, al primer regimiento de Ferrocarri
les. ArtIculo primero del real deereto d'e 21 de
mayo de 1920 (G. L. nllm. 244).

> Manuel Picazas AlvaI'Q, de disponible en la sexta
región, al quInto regimiento de Z&padores lllna·
dklres. Articulo primero del real decreto de 2f ¡la
mayo de 192.0 (C. L. n1lrn. 244).

;) José Sánchez Caballero, a.<cendido, del batallón de
RadiotelegrafIa de campaña, a la ComandancIa
de Ceuta. Real d'.ecreto de 30 de JULio de 1921
(C. L. nllm. 259).

> Luis Hidalgo de Quintana, ascendido, del segundo
regimiento de zapadores Mina.dbres, il la Coman
dancia de MeliHa. Real decreto de 30 de junio de
1921 íC. L. lÍ1lrn. 259).

> Matías Maroo Jiménez de la Ccmisi6n ce Moviliza
ción tic Industrias de la séptima región, a la Co·
mandancia de MelilJa. Real decreto de 30 de ju
nio d'e 1921 (C. L. n1lm. 259).

-> Miguel Lua;¡¡co Cuenca, ascendido, del segundo regi-
- miento de Za,'Padores Minadores, al S(>gundo regI-

miento de Ferrocarriles. ArI.1.eulo t rimero d'el
real decreto 4e 21 de mayo de 1920 (C. L. nQ
mero 244).

> Ricardo Salas Gavarret. asoendidt\ del Centro Elec
trotécnico y d'e Comunicaeiones, a disponible en
la rrimera. reliOn. •

:. Gonza o Briones. Med'ina, ascendido, uel tercl'r regi
mIento de Zapadores Minadores, a. disponible en
la segunda regl6n.

:. Miguel Java1a Caro. ascen<fldo, -del Centro Electro
técnico y de cnnunicacIones, a disponible en ~a
sexta re¡d6n.

:. Lui9 Seco Vda, ascendIdo, del batallesn de Radlcte
l~a(fa de ca.n:q>afta., a disponible en la primera
reglOn.

:. Faustlno Rivas Artal, ascendido df" la Comll.ndll.ncls.
de Ceuta. a disponible ('n la' 'Primera regl6n.

') Félix Valenzuela y de Hita, de la Comandancia :h
Ceuta, al !'efl;undo rE'F;imlento de Ferrocarriled.
Articlllo primero d('l real decreto de 21 de may"
de J9'2<t (O. L. n11m. 244).

:. Félix G6mez Guillam(Q, del Servicio1e Aerostaci6n,
a la O'lmandancia de Ceuta. Real decrei:.cl de 30
de junio de 192í (C. L. ntim. 259).
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Se dispone que los oficiales de la' escala de reserv!l
de Ingenieros que flgurán en la siguiente relación, po,
sen ctestinados a los Cuerpos que también se indican.

23 de octubre us 1928.

Setiores Capitanes generales de la .'Primera, tercera,
quinta, sexta y octava regiones.

S,efior. Intervent("q' civil d'e Guerra y Mnrlna y dei Pro- •
tectorado en MarruecoS'.

Se confirma la. dec1aracidn provisional de reE'm.plazo
por e-nferlllQ, hecha ¡por V. E .. a favor del teniente (Es
cala Reserva) de Ingenieros D. Luis Mc1rla. CorbeUa
Valent1, con destino en el, enarto regimiento de Zapa,...
dres Minadores (grupo e:r.peodicicmario), c:"n resldencl&
en Barce!ona. y a partir del 6 .del oorrlente mes.

22 de ((ltubre de 1923.

Seflor Comandante general de Melilla.

SefIores Capitán general de la cuarta reglón e Inter
ventor civil de Guerra y Marina y del Protectorad('
en Marruecos,

22 de cctubre de 1923.

Capitanes
•

Do Ram6n At:p:erlrh n.c-navrnte, dd p~'lm('r rCll;lmlentl)
do Znpadorc.~ MI nn dores, al tercer Jatll1l6n do r~·
~va ¡Jn 7,npad.<lrOfl Minadores. Arttculo .primero
del rpnl ekcrcto do 21 de mltyo de 1020 (C. L, nl!·
m('rD 244).

:. JOll.C]ufn rMtlJlIln Rflnqhez, del quinto rC'r;itnlento do
ZapadOl'('s M!nn.clores, III primE'r reA'lm1ento dtl
i¡¡;ual demomlnnclon, Art1c1lI0 :pr!ml.'ro del re.~1
decrl.'to de 21 el'e mRSO de 192<1 (C. r.... nt1m. 244).

... Juan Fl.'lIpe Armendárlz, del .primer rl'gimiento ,te
Zapadores Minadores, al quin,to re¡¡;tmientQ d~
igual denomlnaci6n. Artículo primero d'el real
deereto de 21 de mayo de 1920 (C. L. no.m. 244).

SOCORROS MUTUOS

OIrC1J,lar. .Se dlRpone rfo procede la creacl6n de 1"
AROclnclOn de SC'lOOrros MUtlloS de las clRAPq de segunda
cat<,p;orfa d~l Cuerpo do Inp;cnteroR, SClll~ltRda por el
llargento d('l prlmer N'p;lmlento <1e Zap!\tl.lrell MInad{\
rl'8 .EmlUnno Znlaicll. Rcrl1.!lntnll;l1l, no ohstanto const.
derar laudahlo su .potle~16n. tolln vez que 1M cilchu
clases de segunda <'atogorfa C1I1Cl 10 dr"qcen, p\1C'<l'en per
tenecer a la. «Sociedad: Benéfica de los Cuerpos Subal
ternos de IJlIgenieros).

Sefior...
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VUELTAS AL SERVICIO

Se concede la vuelta al servicio activo. por haberlo
solicitado, al teniente coronel de Ingeni.eros D. Francis.
co Delgado Jiménez, supernumerario sin sueldo en esa
región, quedando disponible en la misma basta obte
ner oolocaci6n.

22 dé ootubre de 1923.

.:)cfi0r Capitán W'neral de la quinta región.

Señor Interwntor ciril de Guerra y Marina y del PN
rectorado en Manueros.

El General encargado del despacho,
LUIS BJmMUDEZ DE CASTRO y TOMAS

•••

temOn de Instrucd6n, Reclutamiento
, CUerDOS dlvenos

ASCENSOS

Se concede el. empleo de [ul;!o1icial de Carabinero~

a los sargentoo oqmprendidos en la siguiente relaci6u,..

debiendo disfrutar en-el que se les confiere la antigti.e
dad ® 1.° de noviembre próximo.

a2 de octu:bre de 1923.
Sefior Director general de Carabineroo.

Señ()rcs Ca'Pitanes generales de la sexta, séptima y oc
tan. rEgiones y de Baleares,

D. Antonio Barreiro González, de la Crunandancla de
Oren&'.

I » José Guarido Sanc'emente, de la de Vizcaya.
» Jesús Blanco Barragués, de la de B"-leares.
» Luis Yicente Hernándcz, de la de Salamanca;

RECLCTA.mEXTO y REEMPLAZO DEL EJERCITO

. Se concede la devoluci6n a los indhiduos compren-

Ididos en la siguiente relaci6n, de las cantid'acb~s que
ingre>:.ar0n para reducir el tiempo de servjdo en fila:¡,
Las cuales percibirán las personas que hielesen E:1 de
pósito o las autorizad~ en forma legal.

22 de octubre do 1923.
Señores Capita nes generales de la prime.ra, segunda,

tcr('('ra y cuarta .regiones.

Señor Interventor civil de GuC'rra y Marina y del
Protectorado ('n Marruecos.
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' ...tal-

507 Toledo ••••
3lh (dem •••••

59 Idem •••••
3. 21 S Madrid ....

523 Toledo••••
330 Idem •••• o'

162 Cutagena •
2.694 Barcelona •
7 .00 ldem •••••
6.304 lc1em ......
t.U8 l4em •.• o'

.37 1 Tarra¡ona.
773 Idem •••••
98S Idem •••••
~63 'dem •••••
607 [dem •••••
9411 [dem •••••
530 ldem •••••
468 Idem .....

1.417 Madrid ....
54 ldem •••••

89~ Idem .....
1.081 Idem••••••
1.840 (dem•••.••
1.2'( Idem •••••

103 Toledo ..

1.°52 Malirid .

111f1lmen> Dele..Cll6u
de la de :9.1oOI..114.

oal1&4e que espldl61a
Pll&o cana de PacoAJlo

19 32
1920
19a1
1912
1'19
19 20
1921
19U
1923
1923
1920
1923
1923

Mes

nenA
'deJa

carta de Pato

14 enero. 192t

5 dicbre 1922
lO enero. 1<)23
11 idem. 1923
18 ocbre. 1921
11 febro. 1920
5 idem. 1923

9 dibre. 1922

16 febro. 1922

14 idem. . 1'23
1 idem. 192~

25 enero. 19:12
24 idem. • 192C
14 febro. 1923

29 enero. 1911j 656 Badajoz •••
4 rebro. 1920 Il3 Huelva .....

19 enero. 192~ 64 1 MAlaca ••••
19 idelll. • 1923 6'6 Idem •••.••
u febro. 1923 1.2S, Valencia ••
17 idem. 1923 2.521 Idem •••••
11 idem. • 1920 l. 417 ldem •.•••
16 idem, 1915 1.653 [dem •••••
7 idem. 1923 '756 Idemo .....
6 idem. 1913 567 ldem•••••.

18 ldt'!m. 1'22 3·497 Idem o ••••

6 idem. 1933 568 ldem••••••
31 enero. 1'2.4 2.759 Idem•••• o'

6 rebro. 1'23 621 ldem••••••

, idem. 1923 5'S Idem •••••
13 idem. 1923 1,257 Idem •.•••
~ idem • 1920 966 ldem ••.••

12 idem • 1923 1.260 ldem •• , ••
31 enero. 1'23 a·744 ldem ••• o'

11 febro. 1920 1.43~ ldem •••••
I1 ídem. 1'23 1.259 Id.. o •• o.

13 idem • 1923 1 ..414 Id.........
17 idem • 1923 2.5 17 ldem •••••
16 ídem. 1'23 2.039 ldem •• , o

S idem • 1920 5°5 Idem •••••
13 idtm~. 1922 1.660 Idem •••••
17 enero. 192' l·saS ldem ., •••
1 .. {ebrl). 1923 1.488 Idem • , •• '
6 idem. 1'2~ 583 ldem •.•••

13 ídem. 1923 1.415 ldem••.•••
3' enero. 1923 2.753 ldem .....
12 febro. 1923 2.ll85 ldem •••••

14 ldem. 1'2' 2.162 Idem •••••
11 Idem. ui2C I·Ho Idem ••••• ,

161dem 1923 1.999 ~dem '" "
14 idem "}2e 2.19° tdem •••••
1'1 idem • 1923 2.46 3 ldem •.•••
20 enero. 1920 663 Alicante••.
19 alolto. 1921 695 ldem •••••
31 enero. 1923 1.-<19' tdem • , •••

26 ldem.
16lebre.
.a ¡dcm •
• .,\dem.
10 febrO.
11 ¡dem •
.4 l epbre
'5 lclem •
14 Cebro.
u enero.
.0 Idem •
13 rebro.
12 idera •

DI..

Caja
de ttcluv..

Aleira, 39•••••
ldem ••••••••

Idem •••••••••

(dem •••••• S"

Idem .
(dem •••.••••.

Idem 11 •• • t •••

idern ••••••••
{dem , •••••••
Alicante, 40 ••

:t

Alcoy; .p •••••

Idem ti

Talavera, 6 .
Idem ••••••••
(dem •••••••••
[dem ..
ldem .

Idem, 37 •••••
ldem •••.• 4 ....

Idem •••• , •• " •
tdem .
Idem ••••••• ,
ldem ••••••••
[dem••••••••
idem •••••••••
~dem •••••• ,
tdem '¡'
{dem lo.· ••• ti

Idem .
4\iva, 38••.•

[dem ••• , ....

e.rtalena, 46 •
Manrela, 55 •••

),.
Tan1ion., 51.
[dem •••••••.

"t
t'aruRona, 51.
dem ~.'.".'(dem •• ,.,.,.
[@m ., •••••
rOlto.a, .s8da"

Madrid, 1 ••••
[dem, 2 ••••••

Geufe, 3 .....
ldem •.•••••
Alcalá, 4 ••••••
•dem.••••••••
Toledo. 5•••••

Arturo Riera MoreH ••••• 1920 Madrid ••••••• Madrid •••• ,
Eugenio Orellana Moreno 19 2 3

1
(dem ••.••••. ldem •••••••

Florentino Orgaz Loren:&o 19'3 'dem •••••.••• (dem •••••••
Mariano L~pe:& Ffrn!ndez 1923 ldem •••••••. ldem ••• , ••.
Eduardo MorenodeCastro '9A2 Canillas... •• (dem •••••••
Eulogio OrtiJ JuliAn •••• '11920 Barajas ••••••• Idem •••••.•
Manuel MalUn Aparicio •• 1923 D. Fadrique •• Tc!edo ••••.
Miguel Manzanares Balles- 19 23¡IPuebla di~de Al [dem.. • ••• [dem ••••••••

terGs..... ••. •••.•••. • mera.... .
Juan Antonio Ad!n A!co- I

lado •••••.•••••••••••• Iq:n El Toboso•••• (dem .••••••
Angel Ampuero Cebeira•• 1923' Cebolla •••••• [dem ••••••.
Julio Gómez Ampuero 1923 Mem •••.• ; .• Idem .
Enrique Cano Vázqu~ 1922 Carrlches.. • Idem .
Angel Blbquez GÓmes••. 1920 Gamonal ••••. [dem •••••..
Timoteo Martin Ortiz•••• 1923 GAlve:& •••..•. (dem ••••••.
losé Cuéllar Martin ...... 191~ F u en te del

'Maestre•••• Badajos.... lafra, 12 ••••••
Juan Ramirell Pinto•••••• 1910 La Palma••••• Huelv•••••• HUelVlI, 20••••
Manuel Pacheco Morón •• 11l2a Málaga ••••••• Malaga ••••. Málaga, 28 ••••
AgnsUo Moreno Garda ••• 1923 hiem .••••••• ldero ••.•••. ldem ••••••••
jos6 Marta Martl GiL •••.• 1923 Ontcniente ••• Valencia .••. lltiva, 38 •••••
Antonio Pascual Roca •••• 1923 Valencia •••••• Idem ••••••• Valencia, 3,5 ••
Joaquin MilIin Ram{res. 192C Bonrep6l1•• ; •• Idem....... 'dem ••••••••.
Ricardo Agustl Pascual 1915 Valcucia o •••• Idem Idem .
José M.a Zurriala Sanjuán. 19:13 Idem • o •••••• Idem ••••••• Idem •••••••.•
Luis Pons Nemesio •• o •• 1923 (deAl •••• • • •. Idem....... (dem. 3b o ••••

Ramón Quiles Aleixandre 19U dem •••••••• (ñem .•••••. ldem•••••••••
José Puertes Se¡uf •••••. 1923 Idem •••••••• (dem ••••••• (dem •••••••••
RaCael Nl1fte. Laios •••••• 1'13 ldem •••••.•• Idem ••••••• ldem •••••••••
Francisco Palomera Ruis. 19'3 Utiel ••••••••• Idem ••••••. ~dem•••••••••
Saturnino Monteapdo Na.

varro •••.•..••••••••••
Viceate Ramón Roig •••••
Cecilio Ruiz Pér ez •••••••
Lula M.a Cerveró Oomlz •
Gerardo Durá Olduña •..

~
s~ LAJaro Mosquera ••••

ullo Jtlrro Vives •••.•.••
icente MOIltalt Folgado

Miguel Guirao Vicente •••
Joaquln Navarro Guillet.
Francisco Ruil TaraJOna ••
Enrique Moya llenan ••••
TemAs P~re& Sánches ••••
Jaime Phcueta AlfoDso •••
kDrique Tomá.s Casanova.
José Uveda Lluesma •••••
Francisco Ronl! lngI6••••
Allguel Real Cros; •.•••••
Ricardo Segura Pucb&dcs.

192 3 Venta de\Moro Idem .
1923 Valencia ldem .
19'0 Utiel Idem ..
19t 3 Vale::cia • • • •. (dem •••••••
19'3 ldem......... (dem .......
t92t \dem •••••••• tdem •••••••
1923 ldem ••••••• Idem •••••••
19 33 Aleeu's ¡dem .
19'3 Valencia ••••• ldem •••••••
1923 {delD •••••••• dem .••••••
1'2C Piceila ••••••• ldem •••.••.
1922 Valencia ••••• [dem •• o ••••

1923 [dell1 ........ Idem.......
t 923 Idem •• • • • • •• IdeID •••••••
1923 ldem •••••••• tdem •. " ••••
1923 (dem •••••••• ldem ••.•••.
1923 AnteUa•••••• Ide~ •••••••
1923 Itn¡uer•• ; •.•• Idem •••••••
1927 Abalat de la

Ribera •• I t. {dem •• , ••••
José Moreno Barberá. .... 192C Algemcsl •• ~ .. ldem .......
Joaqufn Santos Joanes COIl- '

ta .••••••• ~ •• : ••• 4.' ••• 192.; Ador••• I ... t •• (dem ••• It t ••

Abelardo Ortlz (.U. • • • • •• 19~0 iueca •••••••• ldem ••••••.
Fernando Pellicer Ibiza••• 19a3 Bellre¡uart ••• I1em •••••••
Pascual MarUne: Blanquer 1920 A.licante•••••• AUcante ••••
El mismo•••••••••••• ". Ii» ~
Vicente Pedrós Pedr6s • " 1923 Gata de Gorlos AUcante ••••
fellpe Orte¡a Pereda-Ve- .

laico. • • • • • •• •••••••• 1922 Cartagena. •••• Murcia •••••
Lul. RotlIand Armengou 19ao Poba de LllIet Barcelona•••
El mismo ••••• f I ••• , .... f t ». t
El mismo. •.•••••.••• ..:. ».. "
Alberto An¡ulta Lllbontry 1919 rarUlOna ••• Tarralona••
~íeilrloGüeIlJIln6 ...... 19ao Albltlana. lO' tl1em .. lO ...

m amo. •• '" •• t • • • • .,. ~ »
El ~llmo ••..•••••••.••"::t )

~an (¡¡lada MorateS ..... 192~ Mai'1era....... Tarr'ion...

B
rane sco GU8lcn Muller 192~ rarr.Ron••••• ldem ••••••.
uenaventUIl Masd Aubla l,al VaUmoll ••••• Idem ••••••.

Raicaródo COlestl Mulzl. •••• 19'3 o\lelxar •••••• Idem ••••••
• a?J n erverlt Alblol •••. Ili2. 0001.11 ••••••• Ideal. • •• ~.

l!1 Oeneral enearpdg del detll&Cho,
L'OJS~ mi 0Asnl0 T TmülI

,
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DISPOSICrONm

de la SalJeecretarla '7 8eeeiOllell de este :M:iDiaterie

'7 de la Dependeneiu central....

De orden del Excmo. Señor General encargado
del despacho de este Ministerial se dispone lo si
guiente:

Subsetretm1a
Negociado de asuntos de Marruecoa

PETICION DE DESTINOS

CirC'lÚJJ,r. 'Relaci6n de las clases e irulividuoo de tropa
de primera categoria. que tienen solicitado pasar a los
Grupos de Jiluerzas Regu.\ares Indígenas.

a2 de octubre de 1923.
Señor_

PARA EL GRUPO DE FUERZAS REGULARES INDI
GENAS DE TETUAN NUM. 1

Para )os tabores de Infanterla
SOldado, Francisco Gómez Talamino, del batall6n de· Ca-

zadores Barbasro, 4.
Otro, Germán RasIrtojo Siria, del mismo.
Otro, Manuel Cabido Rodrlguez, del mismo.
Otro, Gregorio Hernández Berna}, del de Ciudad Ro-

drigo, 7.
Otro, Pcd'I'O Gal¡án RomAn. del do Araplles, 9.
Cabo, Moisés Cortés Dlaz, del de 'l'nlavera¡ 18.
Solda<k>, Manuel Ord6iicz carrillo, del mismo,
Otn>, Mariano Garrido Ruiz, del mismo.
Otro, José Entrena Gámez, del mismo.
Otro, Gonza;o Vázquez Barrios, del mismo.
Obr.o, Máximo Cano Calvo, d.E·1 regimiento serrallo, 6).
Otro, Francisco GareIa RiJ:x>l1, del m)smo.
Otro Scbastián. Arroyo Expósito, del de Cbvadonga, 40.
Otrd, Rafael Rodrlgooz Pulido, del de Soria, 9.
Otro, Cecilio Ma.rtIn Ripoil, del de CXSrdoba, 10.
Otro, Francisco Pérez Herrera, <'!el de San FE'I'n,ando,

nQm. 11.
Otro, Antonio Zapata. MUlán, del mismo.
otro, J:uan Vaquero Rodas, del mism0.
Otro, Patricio Serrano MartineZo, del de GuadaIajar:J..

nl1m. 20.
Otro, Pedro Alonso G6mez, del de Valencia., 23.
Corn:eta, Juan Pé.t'E'Z. Monserrat, del de León, 38.
SoIdadn, IRidoro Vidal González, del de' Covadonga., 10.
Otro, Tomlis RIulz G<JJlzález, del de Garellano, 43.
Otro Policarpo González López, del de San Mar.cia.1, 44.
otro; Francisco Segovia Ferrez, del de A1a'1a, 56.
Otro, S8.lvador Vilches Porras, del lIll1smo.
Otro, Alfredo González G<Jnzález, del de Africa, 68..
Otro, Ra.m6n Garda Padilla., del misDXl.
Otro, Vicente Gall Cabrera., del ml$IIl("\.
Otro, Fran.cls~ Ligona Ca&lt6, deL mismo.
Otro, Eugenio Moreno Rodr1guez, del. mismo.
Otro, Juan Artig!l.S Pedrosa, del mismo•.
otro, Isaac Barra Lozano, del mismo.
Otra, Felic111.ntl Quintanlll. Donoso, del :rn1sroo•.
Otro, Aguet!n Aguilar Romero, del mkmo.
Otro, Joa.qu1n Jodarf Rubl.tios, del. mismA.
Otro, José VU& Du"O'. del mlfm1o.
Ot~ EJq, A1varez C'.<'InzéJi".z, del de Badajoz, 78.
Cltrneta, Fran'CIAco Pérez Barros, del dI' Tarragona, 78.
Soldado, Ra.m6n Quintana Vllla.r, del mismo.
Otro, Em11to Cast1'l1,}6n Gaht1~, cWt :mlRnlf\.
Otro, RaldolnC'TO Garc'!a AróR. del· mismo.
cabo, Grc¡¡;orto Dcm1.1n¡gue7. Jl.ménez, del batall6n Cuno

dlOl'f'fl Ronda, 6. _
SOldado, Pr6fpero Santos Morel1(\ del regImiento In·

fa.ntedll. Let:5n. 38.

"

Para el tabor de Caballería
Soldado, Santos Mart.1nez Pérez, del regimionto Lan<»

res Farnesio, 5.
Otro, Ful~nciQ Cabez6n Miguel, del mismo.
otro, Emiliano ManchadO Hernández, deL ñu Dragones

Santiago, 9. ..
otro, José C8pdevila 8almons, de la Comandancl& de

Artillería de Me!illa.
Otro, Andrés Saturnino Marín, del ·Dep6sito C'aballw S&

mentales de la séptima Zona Pecuaria.
Otro, Julio Bernardo Díaz, del 4.0 reg:imienro de Zapa-

dores Minadores.
Otro, Faustino Somo,Isano Teja, del llliEmct.
Otro, Jct3é Sánchez Cernadas, del m1smo.
_Otro, José Souto Vázquez, del mismo.
Cabo, Braulio SánclJez Ruiz, del regimiento Cazad.0re5

Vitoria, 28-
Sr>ldado, Pedro Barnies Barnies, del mismo.
otro, José ClÚrJin Palacios, del mismo.
Otro, Julián Ramos Vélez, del IDÍSIIl<\
Otro, Julián Frade Fernández, del miSmo.

PARA EL GRUPO DE FUERZAS REGUL_4-RES INDI
GENA8 DEMELILLA NUM. 2.

Para los tabores de Infantería
cabo, Pascual Pic6 Boroay, del regimiento de Infante

ría Luchana. 28.
Otro, Enrique Giner Lozanq, del de Sevilla, 33.
Soldado, Francisco Ferrer de la Encarna.ciOn, del de-

Ceriflola, 42.
Otro, José Diaz Fernández, del mismct.
Otro, Antonio Casti116n: Laurry, del mismo.
Otro, JCfilé Barahona Lafuente, del m.l.smo.
Otro, José Alba Luna, 001 mismo.
Otro, Félix Ga.rc!a. G6mez, del mismo.
Otro, Demetrlo L6pez L6pez, del de Otumbfl., '9.
Ot1'(\ Ignacio S6.nchez carrefio, del mismo.
Otro. TmniL"I Barcol1'es Lasheras, del batallón Cu.zador~

CI udad Rodrigo, 7. .
Otl'<\ Franclsoo Pons RDca., del regimiento Infll.Dter1.

AfrlC'a, 68.
Otro, I.eonar&> Carda Orts, del de Cerifiole., 42.
Otro, Manuel de Miguel Agora, del mismo.
Otl'<\ Francisco Roca Vila., del mIsmo.
Otro. Antonio Ferllández Cal:ro, del m1im1o.
otro, Joaquín Olave Betata., del de Africa, 68.
Otro, Antcmlo de los Santes Fernández, del d~ San Fer-

nando, 1l.
Otro, Antonio Mollna G6mez, d<>l, mismn,.
otro. Jo~6 Aparicio Zambra, dpl de Asia, 55.
Otro, Fernando Guerra Jiméllez, del de San Fernan

do, 11. ,

Para el tabor de Caballería
Soldaoo, Sell'll.ndo Gom:ález Pérez, dO' regimiento de Ca

:r.nd()res Alcá.ntara, 14.
Otro, Manuel campos Camarget, del de Lanceros V11J.a-

vicio.<;a. 6. .
Otro. Elll~nio Monserrat Ss,1'Tá., del de CazadoreR A¡

cántAra. 14.
Otro. Máximo Rubio 1«'dondo. del 4.0 regimiento Zapa.

dorE'S.
Otro, Antonio Briones Al!ba, de la. Comandll.nda. ArUll~

1'1a. A1gl'ei ras. -
Otro, Nic()lá~ Barrl1M Mart1nez, del rflp;imif.'nto Cnzn.

dOres Alcf\ntal"A, 14.

PARA RT. mnrpo D'F. FU'F.RZAR RF.GULARES
INDIGENAS DF. CEUTA NUM. S.·

Para JOIl tabore.. de Infante:t1a
Soldado. ("pplllo Mart1n. Rlpoll, ~ 1'n¡rlmlento Tnfllllt.l1·

T'1n, ("(\f'O(1oha. 1o. .
()t.m, Ft>1b: Grnnde' On.rda, dpl do San F('rnanoo, 11..
(Hro. ,Tl'1~Á Mn1'l"7. Rovlra. df'1. mllm'lo.
()tT'o. !ln,!,p1 Mol.no T~pe.". rll'l mlRmo. _
Ca.1'O. Ml\.n11<'11 Mart1n Castillo, del. de Extremadura, 15..
Role1ado. 'F'df'(lrino Jlll"ad'l Cáce]"('~, del mismo.
otro, ~nrto Dfa:z Cáceres. de! mi~mo,
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OPOSICIONES

•••

I!I ] ele de la 'Sec:cIÓll,
AntlJttitJ Le. Arco. Mlrandá'

:t2. de' octubre <kl 1929.

•Señol'..,

C'irC1lJlar. se anuncian "POsiciones para cubrir unir
vacante de a,uxillar de taller de los Cuerpos Subliter
nos de In¡genieroe, de oficio caI1'lntero-carret.el'O, en el
regimiento de Pontonerce (Zaragoza), que se verifica.t·l\n
con arreglo a lo disopuesto en el artIculo 62 del regla
mento, a la.c¡ l·nstlI'uoclones iniSertas a contlnllac16n. tic·
lit. real orden c1rclllar de 19 de junio dh 1922 (D. O. na.
mere> 138) y el programa que se inserta a contlnuacltSn.

Los ex6:menes darán ~!n;c\¡Pio el die. 20 de enero ve
nidero y lu ln.c¡tanclu deber!\n hallarse en las oficinA.R
dO'! citado I'!·gimiento, antes de lalS doca horu del 20t
de diciembre P~ximo;

Secd6n de Ingenlem

Setd6n de taballena:
DESTINOS'

Circular. Se dispone que el herrador deo segunda. d¡,l
rE'gLmiento Ht1~ares & Pav1a, 20.0 (3(' Cnba1}erta, EUscbi()
Cl6mez Pue1:?la, 'Pase destinado a In. E'lcuela Superior •.le
Guerra, verIficándose el aita y baja cor.rEspon<!iente en
la pr6xlma revista da comisario.

. 22 de octubre de 1923.
SefiQr...

Exornos. Seflores Capitán general de la primera reg-i6n
e Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro-·
teetl:'Nldo en MaI'l"ueC<>So.

(Contill1UZrc'f)'.
El Susec:relarfo,

Luis BennfJdez d, Castrcr

!!'I Jde de la Secdda,
P.A.

Leapoldo 8arabia:

Soldado, Mariano Ga.tda. Juncar, del batall6n Cazaio-
res Figueras, 6.

Otro, Antonio Gareta Exp&iita, del mismo.
otro, Jooé Monjer Fern(¡,ndez, del misma.
Otro, Ma.nuel Hernández LOpez, del mismo.
Otro, Juan FernáDdez V~hes~ del mismo.
Otro, Feliciano Martin González, del mismQ.
Otro, Pedro Herrera Moya, del mismo.
Otto, José Sevillano Hurtada, del mismo. _
Otro, Epifanio Sánchez Garc1a, del mismo.
Otro, Odilio I.ópez Pérez, del de Ciudad Rodrigq 7:.
Otro, Vicente García Montero, del mismo.
otro, Claudio Garrido Pérez. del mismo.
Otro, Daniel García Sebastián, del mismo.
Otro, Juan Yunta France, (fel mismo.
otro, Francisco M.artínez GarCÍa, del mismo.
otro, Pedro Marín Anguiano, del mismo.
Corneta, José Magraner Sastre, del mismo.
Sci':dado. Franci~CQ Lucas Alhama; del miSllli>.
otro, ~Ianuel López Gil, del mismo.
Otro, Valentín Fernández Peón, del mismo.
Otro, Primitivo Collado González, del mismo.
Otro, Va'entín Blanco Cortizo. del mismo.
Otro, Fra1'lcisco Branch MUli'ioz, del mismo.
Otro, Juan AreválQ Cor.pas, del mismo.
otro. Antolino Arnero Hernándiz, del mismO.
Otro, Manuel Arias Escudero, del mismo.
Otro, Vicente Sevilla de la cruz, del mi'lmo.
Otro, PedTI:\ Abajo Miralles, del núsmo.
Otro, Gabriel Sim6n Sáez. del mismo.
Otro, Antonio Sánchez Mufioz, del mismo.
Otro, Aurelict Luo}' Rey, del miemo.

Soldado, Rafael Robles López, ~l regl.mien~ Infll.n.~

n"80 Extremadura, 15.
Otro, Julio Royo Jiménez, del de Bailén, 24.
Otro, Perfecto Eguizabal Bretón, del tn1::mn
Otro, Estani.blao Eugenio de la Concepción, del mismo,
Otro, Félix SánehEz Egea, del roismn.
Otro, Ricardo Gómara Díaz, del roisrnO.
Otro, Antolín Lana Castro, del de Ceri1'l.ola, 42.
Otra, José Pe'ayo Pachecn, del mismo.
Otro, Juan Muñoz Carrillo, del mismo.
Otro Francisco Bengochca Echevarría. del rn.lsmo.
Otro.' José .Macias Vázquez, del mismo.
Otro Juan Vicente Garciandía, del misl:1o.
ot~ Yicen~ Hernándcz Antúnez, del mism').
Otro, EvarL<:to Ech:varria Za'Ja1e.c."Ui, d~l mi~.
Otro, Adrián Mira Hernández. del m1smo,
otro, J<:\Sé Sarasa Arozanero, del mismo.
Otro, ErniHo González Gil, del de Vergara, 57.
Otro, Vicente París Bádenas, del de Africa, 68.
Otro, Francif1CO 'I'ejLro Pinillos, del mismo,
Otro, Angel Manj6n García., del mismo.
Otro, Antonio Rul'i Palaroares, del mismO. .
Corneta, Serafín Becerra González, del batalJiSn Ca%a-

dores Ronda, 6.
Cabc\ CIeto L6pez Escobar, de la ZOna de Recluta.ro1en

10 de Va'encia, 13,
Soldado, Serafín Domínguez Vkente, del b8tal.I6:n Caz!!.-

dores Barbastro, 4-
Otro, Pedro Pérez Sánchez, del mismo.
Otro, Emilio Naharro Calero, del de Figueras, 6. •
Otro, Constantino Pefia. Pa.jares, del de Ciudad Rcdri-

go, 7,
otro. CarlOs Aguinaco Arafia, del de Ta1Avera, 18.

Para el tabor de Caballerla
Soldadc\ Laureano Sánchaz Fe1l,pe, del regimiento Ca-

zadores Vitoria, 28.
otro, .Manuel Fal06n Bermejo, del de Lusitll.nia, 12.
Otro, Juan Lobau Gómez. del mism<\
Otr'Or Eduardo L6pez Vargas, del de Alc6.ntara, U.
Otro, Rafael González Garcta, del misma.
Otro, Francisco G6mez Bcrna.l, del mismo.
otro, Al¡fdnsn Baena Ap:uilar, del mismo.
otro, Paulino Sánchez Hl'redia, del de Trevi1io, 26
Otro, Manuel Carrern¡; Vilad'omar, de la Comandancia

de Artt',lerta de Melilla.
otro, Silvestre Fernández Ma.rtín. de la :le Algec1ra.II.
Cabo. CeIso González Mayordcrno, del 14,0 regimiento de

ArtiI~rfa ligera.

PARA EL GRUPO DE i'UERZAS REqULARES
INDIGENAS DE LARA,C¡J:E NUM, ,

Para los tabores de Infanterla
Saldado, Antonio Ferrelro Mosquera., del bata1l6n Ca-

zadores Cat.ahlfla, 1.
Otro, Jesl1s Méndez Cob~ro, del miSIOO.
Otro, Domingo Moreno Tabasco, del mismo.
Cabo, Nicolás Vlzcarra Vizcarra, de! de Tarda, 5,
Soldado, Aldandro OUván OIlván. del mismo. .
Otra, José MeJTdoza Fuente, del misma.
Otro, Juan Palenzuela Alonso, del mismo.
Otro, Andrés Ahmaida Martrnez, del mismo.
Otro, José Iffibles Marttnez. del mismo.
Otro, Domingo MarUnez Vélez, del mismo,
otro, Bartolmné Franco Jiménez, del. de FlgueraB, 6.
Otro, Lol'enzo Corchete Calvo, del mismo.
Otr(\ Felipe Bert,lal González. del mismo.
Otro, Félix Nohales Torrool1.1a, dl'l mllID'lo •
Otro, Antonio Lozano ERcuder<\ del mIsmo.' •
Otro, Rafoo', Dta7. R1'<J.r1or\1M:. dl':1. mismo.

. Otro, Ant(lnio MIl.Jlop<'t Ve.Ils. de-I mIsmo.
Otro, Tronara Crtfl!l.~ NavaR del mlRmo.
otro, B('n·I~l1o mm: Sflnchl'i, MI miamó,
Otro, Anlt('l VfI,T'C!ItS Vllll'ltM, d~l mi!nno.
Otro, JlIltn Frnnro Mélt>ndC'z, df'l mfllmo.
Otro, MarIano Ro'~.n('.q planall. ril'l mll'lll1O.
Otro, P('dN1 Cahrl'ra Rllhio. riel ml!\;mo.
Otro, Ba."llio Alon,qo Mfl.l't.fnf'1.. dr'l mIsmo.
Otro, Gregorio GonzMez G<mzt'ez, del mismo,
otro, Urbano G6mez G6mez, del ml.smo.
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Examen teórico
Lectura. y escritura..-Leer y escribir correctamente.

Ortografía.
AritIDética.-8uma, resta, multiplicación y división de

.entEros, quebrados y decimales.-Sistema métrico ueci
mal de pesas y medidas.-Razones y proporciones.

Geemel1I'ía.-Definición y conocimiento de líneas, án
gulos y figuras en el plano y en el espacio.-Trazado
~e per.pendicu~ares, paralelas y bisectI ices.-{:'onstruc
ci.6n de ángulo y polIgonos iguales a otros.-Trazado de
dr'cunferencias.-Nociones de la se-mejanza de figuras
planas.----{::ále.ulo de las áreas de triángulos paralelo
gramcs, po:tígonos regular,es y círculo.-Tr¡t.zado dE:' la
-elipse y del óvalo. .

Mecánica.-Nociones de la fuerza y del jjrabajo.
:Concepto elemental del equHibrio.-Definición de la ve
locidad y de la acel(Taci6B.-Noción de las di,ersas
~lases de movimientos de la fuerza viva y de la ineraa.

Cbnocimiento y trabajos de materiales.-Clases de ma.
lleras.-Enumaraci6n y propiEdades de las más usua
Jes..-NC'Ciones de otros materiales usados en carpintería
y carreterla.-HerII'a.mientas del carpintero.•Máquinas
y herramientas usadas en C8II pinw:r1a y carretelia.-Tra
baj.o de las maderas.-Nociones del 'trabajo de metalesr.

Carruajes.-Idea. de l;:¡.s distintas clases da ca.rrua
jas.-Partes <le que epnstan.-Elementos de cada una.
Omstrucción de estas divert'aS partes de los carruajes y
eapecialmC'I1te de las ruedas.-Ejes.-Toldos y cubiar
tas.-Nociones de pintura y barnizado.

Examen prictico
Dibujo.-Rudiment()'; de dibujo lineal.
~on~~enlD. de materiaJ~-Cara~izaC¿~ y

a{)I'(!'Cia.ción práctica de maderas y metales.
Ra:onocimiento de matarla! reglamentariC',-Namen.

cIatura y uso d'3 las piezas principales del matcrial de
pue[lt~.s.

Trabajo práctico.-Ejccutar en <1os jornadas de ocho'
hí>ras una pieza. de cunretcl'ia cll'gida. por. el Tribunal.

•••

Seed6n de Instnicd6D. ReelDtamlenll
, CuerDOS diversos

LICENCIAS

Se conceden dos ~eses de licencia por enfermo para
Lumbier (NanUTa), al, alumno dE' la Academia de In
fantería. D. Fermín; Doncel Moule6n.

20 de octubre de ~923.

Señor Di:rector de la Academia de Inianteríllo.

Excm~. Sefiores Capitanes ge,r;erales de la primera '1
sexta regiPnffi.

Se conoede u,n mes de licencia ;por enfermo para
P~asenciJa (Cáceres) al 'alumno dE' la Academia de In
fantería. D. 'Antonio Fernández-Gko H~rná-ndez.

20 de octubre de 1923.

Sefior Director de la Academia de Infanterfllo.

Exomos. Señores Capitaoos gEnerales, ;le 'la primera. y
séptima. Iregiones..

I!l Jefe de la Secd6ll,
Narciso ¡iména


